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~ T R o o u e e 1 o N 



Antes de comprender lo que es la Medicina Forense, 
es preciso que conozcamos brevemente su historia y algo de 
quienes la han hecho y más que una remembranza, deseo dejar 
constancia de mi profunda admiraci6n para quienes en la anti
güedad estudiaron y realizaron investigaciones médico-jurfdi
cas que ahora san la base de tan hermosa disciplina. 

Primitivamente, a las enfermedades individuales o 
colectivas se les consideraba un castigo divino y en muchas 
ocasiones era menester el sacrificio del enfermo para desagr! 
viar a los dioses. 

En la antigüedad, en el Libro de Moisés se encuen
tran referencias sobre la virginidad, sodomfa y lesiones; el 
Talmud intenta explicar lo que es un feto animado o inanimado 
y las egipcios son los primeros en descubrir la forma de con
servar los cadáveres; los chinos consideraban que si al pre
sunto autor de un homicidio lo colocaban frente al cadáver de 
su victima, podrla revelarse como autor del delito, atendiendo 
a los cambios que sus expresiones manifestasen. 

Doctrinariamente, el griego Claudia Galeno, investi· 
96 los cambios de los pulmones del recién nacida que nace con 
vida y después fallece, originando la prueba de docimacias hi· 
drostáticas, por lo que tal aportaci6n es conocida coma "prue
ba de Galeno". 

En el Código Justiniano, se establece en Roma " ... Al 
0{1.ü.nt<l,l pcn<1.• JCg<Íll ce g<ado de kC-'ponJabi.lidad del '<CO; 8) Et mcnM de 

..tete aiia• de edad ¡U) ""ª '<c•p<mJablc; C) En fo• mCl!O·'"" vn¡xtbe!te.>, et 9'.". 

do de ~1timplltab.itiddd Je vafa.aba de acuc•do ,i fo capacidad de dolo de.t a<; 

.to-t; 0) Lo~ a.t:icuado.6 no IVltVt -'le.~po>1.6abic~ poli. .6u.!l acc..fo111.!.~." 1 1 1 

En España, Carlos l en sus leyes carolinas, impuso 
" ... En 1532, ea 6acultad pe,ücútl a lo• m~dico• al Je,wicio de la <ldminLl· 



tJlac.i611 de jMUc.ia.". ( 2 ) 

El francés Ambrosio Paré en 1575 y el italiano Pablo 
Zacchia en 1621, en sus estudios titulados "Oeuvres" y "Cues
tiones Médico-Legales", respectivamente, son los padres de la 
medicina legal francesa y cuya escuela es seguida por muchos 
otros en diversos paises. 

En el siglo XVIII, Jean Jacques Rousseau establece 
su teorfa sobre el Contrato Social, en la que sostiene que to
dos los individuos somos libres, pero que por el hecho de vi
vir en sociedad, debemos delegar a la misma algunos de nues
tros derechos para que sean tutelados por los representantes 
que la integran. 

César Bonessana Marqués de Becaria, en su inmortal 
obra "Dei Oelitti e Oelle Pene", quien siendo muy joven, siem
pre manifestó su repudio en contra de la forma primitiva de 
aplicar las penas. 

C~sar Lombroso, inicia el estudio de la Criminolog!a 
en su obra "L'uomo Delinquente", determinando las causas que 
originan el del ita en el " ... AtavWmo, opüii.611 ~u.11.g-ida al c.ncon.t..'la..'t 
ei1 la au.tDpJ.i.a. del ltomic....i.da ... Ca 6o6eta occ.ip-Ua.f. media, comt1u en lo6 an

Viopcid111>; 2) LoCWla. Mo1ta.l; 3) fpdcptoidwmo, a.e d111>cubti1t que el poUlw

micida ... padecla del mottbu.J Jac.c,t, dc11omi.naci611 ditda po.t lo6 rui.t(g1to6 a 

la ep-Llep.1.i.a. •.• " 1 3 1 

fn México fue Luis Hidalgo y Carpio el fundador de 
la Medicina Legal y quien en 1868 intervino en el proyecto de 
Código Penal promulgado por el Lic. Benito Juárez y logró intrp 
ducir en el mismo sus estudios sobre lesiones, cuya definición 
actualmente prevalece. También en 1885 Agust!n Andrade, aporta 
su opinión con respecto a la participación del perito en el pr~ 

ceso judicial 



El Maestro Alfonso Quir6z Cuar6n, merece singular 
menci6n como Crimin6logo, ya que al participar en los estudios 
realizados al homicida de Le6n Trostki, Jacques Mornard, logr6 
la verdadera identificaci6n del magnicida, resultando ser Ra
m6n Mercader, de origen espa~ol. 

Sin oretender restar mérito a las invaluables aport! 
ciones hechas por muchos otros estudiosos de esta meteria, con 
sidero que cronol6gicamente hemos visto a los más sobresalien
tes. 



A) e o N e E p T o . o E M E o 1 e 1 N A F o R E N s E 



la necesidad de conocer las causas del delito y del 
delincuente, ha dado nacimiento a la Medicina Forense, que es 
la denominación que se utiliza en México. 

El término Forense proviene del latfn "Fo\citJÜ, 6c->o, 
601tUJn ••. plaz.a do1tdf!. .&e .oiataban en Ro;na fo& ne.gocio& público.& y &c. ce.l'c.

bltaba11 lo• ju.<.cio•," 1 4 1 

Para el Dr. Ramón Fernández Pérez, la Medicina Fore~ 
se es "Una d.Wc..ipl{11a de. ape.i.caci..611 dr_ co11oc..imie.1itoj c-ie.1ttC6ico.&, de b1do

te óu.ndamentat'.meJtte m~d<.ca, pa-ta fa ~~ofu.ció'11 de p\obCemM bioCó'gico• luim!!_ 

no& que. után en ,'I.e.faci.611 c.011 e.e Oc.1te.clto . .• co11~ti t.u.l}C. e.e pwito de. u.11(611 

de f~ cienuM ju.Jt(dica& I} fílJ bioNgicaJ ... " ( 5 J 

Bonnet piensa que 11b Ullct dLlciµCi.tht qur. (tlilütt ea totati

dcul de. fct.J. cü.11ci.M mldica.&, p1tAtt da'l -'tc.~pue..\ttt a cu~tione.J ju.'tldicM. ''( 6 

Salvador Martfnez Muri l lo dice que "E-1 et co11ju11to de. cvnoc.Uniento& 

( p'Lincipatmcnte. p.s icobiof..fgico& lJ 6 i.s icr,qulmico& J, utiUz.ado!i )NJt la Arlminl~ 

bi.aci6n de. Ju..&t.i.c.ia µa'la difuci.da/i a ,'le.~ufve-'t p'lobf~mt~ de o-'tdc.11 eivi...e, cú.

mi.nae o admütU.tJLa.tivoJ 1J pa.'la C.vllpl','Ut't í'.11 t,1 601tmufac...ii5n cfr. afgmutJ fcyeJ." 

1 7 J; El Maestro Quir6z Cuar6n indica Que "E• f,1 tfrnic,1, e..i eC pw 

cedi.Jniento, mediante e.t c1utf ap'tuvccl1tl uua u va'ti,u 'tamm dt fa tledic<11it .u 

de lM c{e11c-úu COllCXa..i pa.'ta elitudia'I.. lj -'1.CJOt'VC.'t ClUOj COt!C'tetoj' /1,1bUual

mentc ligadu6 a jl{uaci.oneJ fcgltfeJ u jiit(dictU .•. 1to 6C p'to1Jv11c cu.'f.a.'I., y 

puede, Jiu c.mbcVtgo, e.Jtudi.M wi p'l.oblcrna de t~/'l.apfutica: 11u Cj fa cilrug(a, 

u.( la ob.!i.tc.t.t.i.c.la, 11.i fa cf1nica; no e.!i la i{úica, 11.i fa qu.lmica, y apf,ica, 

110 ObJtante, tad<t.6 O af91rnaJ de. efea.s l1HtC.. Ull Ca,.SO COllC'tC.to, pa'ta C.jtab(e

CC!L p'l..em,U,~ y ~undM c.011clu&..io11~ c.Jµc.c.fóicM .•. " ( 8 J 

Finalmente y con su acostumbrada sencilléz, Nerio Ro
jas seña 1 a que es "La apf,icacii511 de foó co1wcimientv.5 ml!dico.5 a foj 

¡.>\obCemM ju.dici<tf~." 1 9 1 

Por lo anterior, podemos apreciar que la Medicina Fo
rense estudia al individuo y al medio, a través de las diversas 



ramas que la integran. 

Investiga al individuo vivo para determinar su pers? 
nalidad, (estudio del delincuente) su capacidad (querer y en
tender) y la responsabilidad (imputabilidad e inimputabilidad) 
en ello participan la Psiquiatrfa, que ocupa un lugar preponde
rante, la Obstetricia, la Odontología, la Traumatologfa, la Gi
necologfa, Toxicologfa y Tanatologfa, entre otras. 

También investiga al cadáver, con el objeto de cono
cer en la muerte violenta, sus causas, la transformaci6n y con
servaci6n del caciaver. 

Asimismo, participa en diversas ramas d~ Derecho co
mo es la Penal (motivo de este estudio); Civil como en los ca
sos de juicios de interdicci6n o en el área Laboral por las en
fermedades profesionales, riesgos y accidentes de trabajo. 



B) M O R T A e A A 

M O N A F O 

N O R H O 
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Si la Medicina en general es sustancial porque se 
ocupa tanto de prevenir las enfermedades como de curar a los 
individuos, la Medicina Forense es igualmente valiosa, ya que 
de la misma dependerán los más elevados valores del hombre, 
como son la vida, la integridad corporal, el empleo,as( como 
otras decisiones de carácter civil. 

La Medicina y el Derecho, tutelan la vida del indivi 
duo desde el momento de la concepci6n hasta después de la muer 
te. Por una parte, la Medicina cuidará del sano desarrollo 
del producto de la concepción; durante el nacimiento v en toda 
la vida del hombre, estará dispuesta a colaborar, por otra pa~ 
te, el Derecho también vigilará que desde la concepción, el 
producto sea ya sujeto de derechos como son escencialmente la 
vida, libertad y en general derechos civiles; durante su form~ 

ción, normará su conducta para convivir en la sociedad y en el 
momento de su muerte, cuidará de que sus deseos a la sucesión, 
sean debidamente obedecidos. 

Las dudas que en el ámbito médico le surgen al juri~ 
ta frente a ciertos casos, es la Medicina Forense quien viene 
a aclararlas. 

Orienta al juzgador sobre la personalidad del delin
cuente y del dictamen que emitan los médicos, dependerá en oca 
siones, la libertad del procesado, 

Todo practicante de la Medicina, debe conocer los al
cances de los actos que realice en el desempe~o de su profesión, 
ya que desde el simple acto de extender un certificado de buena 
salud, hasta el dictamen que determine las causas de una muerte, 
está realizando actos trascendentes y es necesario que los pro
duzca fielmente para evitar cometer excesos y caer en los su
puestos de un delito. 

La Medicina Forense es un invaluable auxiliar del De-



recho, debido a las aportaciones que ha realizado al mismo, 
ya que en momentos, se convierte en un elemento escencial 
para el Juzgador. 



e l e o N e P T O o V 1 D A 
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Como todos sabemos, existen tres formas de vida: la 
humana, la animal y la vegetal. La diferencia entre ellas ra
dica en que las dos últimas, una vez creadas, nada pueden ha
cer por sí para cambiarla a su arbitrio, en cambio, la vida 
humana es susceptible, en la mayor!a de los casos, de modifi
carla mediante la imoosición de conductas; aquellas formas de 
vida, reaccionan a estimulas, el hombre, poseedor de la vida, 
responde racionalmente a sus sentidos. 

Médicamente, la vida surge cuando hay fecundación y 

se produce un embarazo. En la fecundación y en el embarazo, 
tiene interés el Derecho. 

Existe fecundación o concepción, cuando después de 
la cópula normal entre el varón y la mujer, el elemento mascu
lino, se fusiona con el femenino y de inmediato, se inicia la 
reproducción celular que darl inicio a la formación de un nue
vo ser humano, denominado jurídicamente el producto de la con
cepción. 

El periodo de formación del nuevo ser, es el embara
zo y comprende desde la fecundación hasta el parto; luego en
tonces, la vida se inicia en el momento de la fecundación. 

Desde diversos conceptos, la vida es un Don Divino, 
una creación Divina o la prolongación de nosotros mismos. 

Para el Derecho es un bien y le otorga el más alto 
valor dentro de la escala de bienes jurídicos. La vida humana 
está ampliamente tutelada por el Derecho Mexicano, aunque en 
la actualidad subsisten culturas como la indú, que por motivos 
religiosos, otorgan mayor valor a la vida animal que a la huma
na, trascendiendo a su ámbito jurídico tal disposición. 

La legislación penal y civil mexicanas, prevén el na
cimiento del nuevo ser, tanto para proteger su vida, como sus 
derechos civiles. En el embarazo, el Derecho tutela la vida y 



la salud, tanto de la madre, como del producto de la concepción. 

La vida está protegida por el Derecho a través del 
establecimiento de figuras delictivas como medio para castigar 
a quien atente contra ella. 

En general, es el proceso de desarrollo v conserva
ción del individuo, desde la fecundación hasta su muerte. 



O)CONCEPTO O E MUERTE 
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Si ya hemos considerado que se inicia la vida con 
esa maravillosa multiplicación celular y se continúa por un 
perfecto funcionamiento orgánico, la muerte, desafortunadamen
te, viene a poner fin a esas funciones. 

Muerte es 1 a "Cc..iac.icl'11 total q di6-üti.tiva de toda> e.1.1 Ó"!! 
cione.& v.ltctl.1!-4 y en un concepto actu.ae Je.tía c.f. ptocLlo bt.oedgico en que 

telu1U'.11a ee eicfo vi.tal de cada '-11div;duo". ( 10 1 

la disciplina que se encarga del estudio de la muer
te, es la Tanatologfa, cuyo término proviene del griego Tanates 
-muerte, legos-estudio. 

Otras áreas han dedicado sus estudios en particula
res aspectos, que desde luego vienen a constituirse en valiosos 
auxiliares del Derecho. 

Bonnet ( JI ) las ha clasificado asf: 

11 T ru1atodiag111fat.i.co: 

21 Trutatoumiofog(a: 

31 Ta11atocJw110Cogla: 

~I Tana.toplia, 11e-
c.Jr.op.6-la o mitop-
J-<'.a 

51 Ta11atocon-&ei.va.c.ió'11: 

61 Tru1atotegi.lfaei611: 

utadia ~O·'tmtt~ !1 6-ignoJ de rocteJLte. 
analiza lo.& 6e.11ó'mc.1w.6 de l·'t1t116 60Junac..lc.111 
ca.dav~.t.ica ú1111cdiatoJ IJ af.ejadoJ. 

dete!lmÚht cf l;<'mPó de OCU\·'1-idot (a 
llllVLte, med itmtc 661tmufa.\ o COll ef 
au<i.lio de ea ófo~a !I 6au11a cruiavl!ti
ca>. 

dctc.:t.rnü1a lcu crut6a.l de la mueJLte. 

e• e.t wba.f..iamamic11to (del git.icgo c11-
de11tJto, b.U6amo&-..\u~tancút pclfi{11ma.d1tl 
o coti.!.CJtvaCú1n dcf. cadd'vcJt muy u61utl 
ettl'te fo6 c.qi.peio6 11 Ju p'l.ocedimie11t1l 
mul} imp!t\!6 iÜ11antc IÚ1 6u (poca. 

C!4 el coujunt<' de dllpo~iLÚJ11u icga.
f.u que. 1tigen C.a -<.nlmma.cÁ.611, c.:duuna~ 
ci.ó'n, cmue.Jtvacidn c. ú1c.h1e/tacid11 de. 
cad.fvMc..i. 



11 

A través de la historia, se ha analizado que no es 
posible inhumar un cuerpo por el hecho de que "aparentemente• 
no tenga vida, sino que es necesario que transcurran algunas 
horas para tener la certeza de su muerte, por lo que el Tana
todiagnóstico nos da varias formas de muerte. 

Muerte real, es la que se produce cuando la respira
ción, circulación y el sistema nervioso dejan de funcionar de
finitivamente y como consecuencia, otras funciones vicerales. 

Muerte aparente, se caracteriza por inmovilidad, au
sencia aparente de circulación, respiración e insensibilidad, 
puede presentarse en la enfermedad histérica llamada catalep
sia, en el shock y en la deshidratación. 

Muerte sQbita, se produce instantáneamente en el in
dividuo que aparentemente se encuentra sano y en general res
ponde a causas cardiocirculatorias, respiratorias o digesti
vas. 

Muerte violenta, obedece a causas externas al indi
viduo, como pueden ser el suicidio, el homicidio o en toda el! 
se de accidentes. 

Muerte natural, es la que sobreviene después de una 
enfermedad crónica. 

Siendo dificil en algunos casos, constatar la muerte 
de una persona, es necesario realizar ciertas prácticas que 
nos pueden conducir a la verdad o al error, como serian las cll 
nicas, por ejemplo, el electrocardiograma y electroencefalogra
ma, otras pueden realizarse y obtener resultados seguros aunque 
no se cuente con equipo, como son la quemadura que no produce 
ampolla con liquido albuminoso como en una persona viva, o la 
coloración roja de un dedo ligado, cuando hav circulación. 
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El momento en que se produce la muerte, es de suma 
importancia para el Derecho~ ya que tratándose de delitos, el 
cadáver al ser examinado mediante la necropsia, va a determi
nar la causa de la muerte. En relación al momento de la muer
te, la Ley General de Salud, señala en su articulo 317, las 
siguientes disposiciones: 

"Pa,\a ea CCAli6ical!ió11 de la p~did<l de ea vida, 
dc.bVtá compJtoba/t...!.e p-'tevútmeutc ia ctütencút de 
lo6 6.iguienteJ ~.ig1106 de mu.eJLtc.: 
l, - la aJtwe11cia compt'.eta 1J pVtmru1entc de con
cienc..ia; 
11.- La au6cncú1 pe.~mcrnente de Jte6p.utacúfo eJpon 
Une.a: --
111, - la 6alta de pe,lcrpcú511 /f .\<!JpuCJta a eJ U
n'Ulo& e:cte.'l.no&; 
IV.- la """e11cia de loo •c6tejoo de too PM<!.l 
CJtancalu 11 de lo& 'H!ólejo6 meduf.MeJ; 
V. - la rudonla de todo.& fo6 ~culoJ; 
VI.- Et .tl'tmi110 de fa •egufació11 6üioi'6qica de 
la tC!mpe!l.atJ.n.a co,'f.po.•rnf; 
V11 .- Et pMo cMd.iaco LVtev~ible; /f 
V111. - LM dein.i!. que utabfrzca et ._gerune11to co 
!Vteopo1uiiei1te. 

Una vez que se tiene la certeza de la muerte, existe 
un proceso en el cadáver, que varia en el momento de su apari
ción dependiendo del tipo de muerte, estado de salud y edad, 
pero los signos en todos los casos serán los mismos, unos son 
inmediatos y otros tardlos. Como signos inmediatos tenemos la 
falta de movimientos respiratorios, ausencia de pulsaciones, 
latidos cardiacos y reflejos oculares. 

Los signos cadavéricos tardfos generalmente van a 
determinar el tiempo que tiene de producida la muerte, en los 
casos en que ésta obedece a causas ajenas a la naturaleza del 
individuo, ellos son: 

"E1161t.útmiento: M ta pbidida de la .teinpellatMa 
c.alc.ulada en un gt1.ado polt lio1ta, .tCJtmina cuando 
&e .Uúci.a ea puV.efiacc.ión. 
Rigidez; U e( e1uiMecimiento 1/ •cViacwn de 
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la.! 6ll>ia.l m<ilculaAM po.i coagulaWll de C,u, 
múma.i." ( 12 1 

La rigidez se inicia inmediatamente de ocurrida la 
muerte y termina al comienzo de la putrefacción, involucra ta~ 
to a músculos exteriores como a vicerales, comienza en la cara 
y los cuatro miembros, para seguir en el resto del cuerpo. 

La sangre al no circular, baja a los sitios declives 
del cadáver produciendo las llamadas livideces, que son manchas 
cutáneas de color rojo que desaparecen al presionar la piel o 
al cambiar de posición el cadáver, aparecen otras; se inician 
a las 3 o 6 horas de la muerte y ya no desaparecen después de 
22 horas. 

"Pu.tlle6acc.i611, u el 6en6me1w cadavWco que &i
gue a. lo4 6en6meno& menc..ionado.& ruitVtio.ll.rnetite 
v 6u p1tue11c.ia mMca la dc&apaMci611 de la 1tigi 
dez ••• M debida a la dc&compo&foúfo de fa~ ma 
.tl?Jl.ia.l albumi11oidea& del 01tgru1Mmo co11 p1toduc--
c.i6n de ga.iu pát!tido& ••• " ( 13 J 

Uno de esos gases es el hidróqeno sulfurado. El mo
mento de su iniciación es variable dependiendo del ambiente, 
causa de la muerte y de la temperatura. El signo de su comien
zo es una mancha verde en la fosa iliaca derecha. Los gases 
producidos en los intestinos, distienden al abdomen hasta esta
llarlo y destruyen todos los tejidos blandos. El primer órgano 
que se descompone es el cerebro y el último, es el útero. 

La pasión por la ciencia, hizo que el Maestro Quiróz 
Cuarón, con gran veracidad, refiera en su obra un singular pá
rrafo, que siendo tan impresionante así como apasionada la Ta
natolog!a por estudiar la transformación del organismo después 
de la muerte y por encerrar la triste realidad, me permito tran~ 
cribirlo: 

"SltakupeMe habla de que 11uutito cue!tpo &e dupo&a 
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con !!adame fo'lmi"c: to• g.waiw.1. En ea co1tve'Wa
c.l6n CJtt'te c..i Rey '.! Hlt.rntc.t, Je d.icc.: "¿Qué" imp<M .... 
.ta diloide yace el c<ü1,fve.~ de Pofo11<o? y liamlc.t .\e.1 
pende: Si no lo encattt\,fi.1 e11 el U.'lmino de u11 -
mu, fo OfMÚ!. al .lub{A fo.1 C.lcafeM-> de ea 911-
(e,'t-{a" ... " ! 14 l 
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La Necropsia es también conocida como Tanatopsia o 
Autopsia; significa necrós-muerte y 6psis-vista; es el examen 
del cadáver para determinar la causa de la muerte. 

Bonnet ( 16 

8) CU11.fo.t: 

CJ Ancttomoµa
totdqica 

O J M<!d.tco Legal: 

refiere 4 tipos de necropsias: 

.!C 11eaUza n .ut{z de una dc.tC1tmi-
111ufo aneccidn, con objeto tic p\o
gte.&a.."l en el cvnac..lmfr.ntc mi!d.ico. 
bl! p.tact..ic.a rufo co11oc.ieudo Ca. c.vo
tucúfo de.C <:uruho mi1dico o qui'tth
g-ico qtte c.mc.~J' la ntle-'tCe ctf_ pac.ieu 
.te y t.tata de comptobM fo .\eia- -
cú5n cxütentc ~u.Cte fo~ <!i lHtomtU 
Jz.egtil'!adob lJ la& aftc.'t11C.i.011e.! ob
.!le'tl1"1"Íru µa•ttt Jtati~iea'l o -'t~c.t~ñi
car't e.f_ dia.cp1ó~t{co. 
~e ,'J.e.a.€-i:a- p'te&cútdl~11do de fo:i 
antecedente~ cU•tic.01 que pudú!"l.1.m 
exUtL't y \Jb~e·'tva fll.!i m.Jdi6icm:~.io
HN exque.C&-ico-tegw,.C.>tta-t.tM p<t.'ta 
ffega't ll.l dia.9116~tico de. Ca. nuc..-'tt~. 
~ t'.a qtte .!le tfov,1 a ca.bo po!t O·'UÍ<!H 
exp.te6a de fa ,utto!';..idttd ft1di.c..ú1C. 
c.omµetcr+tc. pa.'l.a a~e.!IO·'r.a't et ot'Ht 
autoJtidruf 'Ob-\e [<U CIUl'iU de Ca 
mtH!!ttC.. 11 

Consiste en el exámen del cadáver en sus cavidades 
craneana, torácica v abdominal, como ya lo mencionamos, para 
determinar la causa de la muerte. 

Se practica a petición de las autoridades judiciales 
cuando se trata de una muerte violenta y en los demás casos, se 
desprenden de acuerdo a los tipos de necropsia mismos. 

Se realiza en los cadáveres de personas, cualesquiera 
que sea su edad, en el recién nacido es particularmente imoor
tante demostrar si el producto vivió y respira fuera del seno 
materno asf como para conocer su edad extrauterina, como más 
adelante lo comentaremos, ya que en caso contrario, no existir!a 
el delito de infanticidio si el infante fue expulsado muerto. 
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Para determinar si el producto de la concepción res
piró fuera del seno materno, se realiza una prueba llamada do
cimasia hidrostática, que consiste en hacer un corte del pul
món del recién nacido, sumergirlo en aqua v observar si el CO! 

te de pulmón se hunde, significa que la función respiratoria 
fotoplacentaria no varió y el producto fue expulsado muerto. 
Si el corte de pulmón flota, resultarfa que el producto vivió 
y respiró fuera del seno, ya que al penetrar el aire a los 
pulmones, aumenta su volumen y cambia su estructura. 

Si el producto se encuentra en avanzado estado de pu
trefacción, se puede realizar la prueba de la docimasia en el 
estómago v los intestinos, ya que el producto al realizar movi
mientos involuntarios de deglución, igualmente penetra el aire. 

Además, la necropsia va a dar como resultado en los 
casos de homicidio, el medio que se utilizó para privar de la 
vida al individuo, establece la sucesión de las lesiones y su 
trayectoria asf como el objeto utilizado. En las lesiones con 
arma de fuego, es importante localizar el proyectil, si aún se 
encuentra en el cuerpo, ya que asf se identificará el arma. 

Si el cadáver presenta lesiones en las extremidades, 
también se estudiará en su apertura, para examinar los tejidos 
que pudieran haberse interesado. 

El Reglamento en Materia de Control Sanitario de la 
Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, 
indica en su articulo 70, lo siguiente: 

"PaJt.a. ta. p.'Lttc.Uc.a. de. neCJtop~.i.a~ &e. JtequCJLill•t: 
1.- OJLde1t dc.l MfoüteJLlo Públ.ico, de ea autoJLidad 
iucUc.ial o de la au,to!Lldad ocvt.UNLla; 
i 1. - Au.tott....C:za.c .. úfü del d.Wponettte otig ü1a.t.i.o, o 
J lJ. - Autolt.Uac.i6tt de lo• fupo1te11te.1 oec.u1tdaJt.io• 
<'.11 c.f. o'Lde1t de p'Le6cAettc.ia <?Átablec.ido e1t el p-'te
oeJttc. JLe9lame1tto, c.uru1do ea neeJLopo.LJt ¡>tc.tettda 
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Jtca.UzaM<!. en .in.l.utu.U:011e..1 cienU:6.lcM u 110~ • 
plta.taMa.I. y ~.lem¡Yle que 110 e.ú.l.ta dúpo~.lci611 
e11 cc1T.t,tCl/t.Ú> det dúponeiite oJLlg.lita,tio." 
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EL FIN DEL DERECHO PENAL 

El Maestro Celestino Porte Petit, Indica 
p&o.tecc.l611 de bü11c1 ju•-1'.d.lcoa, d.lcta11do et Ea.tado 
la6 11011.ma.6 penale.6 que con6..i.de11.a conven-i.ente.6. 11 

que: "ca la 

al c6ccto, 
1 7 l 

El Maestro Carrancá y Trujillo señala que: "ca ta 
p1t.otec.c.i6n de loa .intelLeaeA de ta pe.11.aona humana, o aea de loa 
b.le11ea ju•-1'.d.lcoa. Pe.to 110 co••c1po11dc aC Vc&cclio Pc11at tu.tc
lalllo& todoa a.lno .6olo aquello.!! .iu.telLe4e.6 e.6peci.atmettte me1t.ece 

do&ea g 11ecca.ltadoa de p&o.tccci611 ... " 1 18 ) 

EL OBJETO DEL DERECHO PENAL 

El objeto en opinión del Maestro Porte Petlt "to cou~ 
títuyeu la• 11o•maa peualea, a au vez, compue1ta1 de p&ecepto g 
aa11ci6"." ( 19 l 

EL DERECHO PENAL SUBJETIVO 

Es "la 6acultad del Eatado pa•a dctc&miua• to• deli
to•, la• pc11aa g la• mcdldaa de a egu&idad g la apticaci611 de 
éata&." ( 20 

El Maestro Carranc& dice que: "« ta ~awltad de caa
tiga• ( jua pu11.le11d.l ); 6u11ci611 p&opía del Eatado po& ae• et 
411ico que puede 1t.econoce1t. vdlidame.nte a ta& conducta.a huma11aa 

el ca•actc• de delítoa." 1 ZI 1 

Si partimos de la base de que los bienes que posee 
todo individuo son: la vida, libertad, integridad flsica, patrl 
monio, paz, salud, etc., y que esos bienes van a convertirse en 
intereses individuales o colectivos, es el Estado a través del 
Derecho Penal quien va a protegerlos al dictar las normas que 
señalarán cuáles son los delitos. 



El Universo del Derecho, en sus distintas ramas, ta~ 

bién protege diversos intereses individuales o colectivos por 
ejemplo, el Derecho Civil protege la integridad familiar, el 
Derecho a la vivienda; el Derecho del Trabajo, su denominación 
no necesita explicarse; asf como el Derecho al Amparo y Prole~ 

ci6n de la Justicia Federal. 

De lo anterior, podemos identificar que el Bien Jur1 
dfco guarda estrecha relación con la teor!a finalista del De
recho Penal, porque los bienes o intereses individuales o co
lectivos, al protegerlos el Estado a través del Derecho, se -

transforman en Bienes o Intereses Jur!dicos. 

Considero conveniente enfatizar que de acuerdo al O~ 

recho Subjetivo, tales bienes aunque sean protegidos por el 
Derecho. no son Bienes del Derecho sino que continúan siendo 
individuales o colectivos, siendo este el motivo del cual nace 
la tutela jurfdica de los Bienes Jurfdicos por parte del Esta
do. 

Podemos apreciar la importancia que representa el 
Bien Jurfdico para la vida del Derecho, en especial del Penal, 
ya que ''pc4mitc conoce4 co11 exactitud la &unci611 del o~dc11 

jukldlco penal." ( 22 J 
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Históricamente el concepto de vida siempre ha tenido 
un valor fundamental. Desde que se concibió la venganza como 
una forma de castigar a quien transgredía los bienes ajenos, 
surge la ley del talión, cuyo principio era "ojo por ojo, dien 
te por diente ", del que se aprecia que no se trataba de apli
car un castigo excesivo, sino que muy sutilmente tenla un to
que de equidad. 

En Israel se estableció que "et que golpee a au p~6-

jimo de modo que le deje con afgan de6ecto o de6o•midad, A«6•l
~4 el mi~mo mal que haya ocaaio11ado ... En et a11tiguo Ejipto ut1a 

de laa leyea decla: ''no matlia &i 110 quc~éi6 ac~ muc~toa, el 
que mate &cn4 mue~to'' ... '' ( 23 l 

En el Derecho Prehispánico Mexicano, "ae da po• cie•
to, ta exiatencia de un llamado Cldlgo Penal de Netzahuatc6yotl 
en el que ac e&tablecid que &i alguna pch~ona mata~e a ot~a, 

6ue•e rnueata po• ello." 1 24 1 

Hasta aquf observamos cierta idea de que, correspon
der con el mismo daño causado, era considerado justo, al igual 
que "la tey del taliln 1 aln exceaoa 1 tuvo mucho de humanita
~la de acue•do a ta lpoca en que ae ua6 en cuanto ponla llmlte 
a ta pena" 1 25 ), pero desafortunadamente la compleja conduc
ta humana llegó a cometer excesos. 

Las violaciones a los derechos humanos y en especial 
a la vida, los conocemos ampliamente a través de la historia, 
como los espectáculos romanos de combates con animales, las 
condenas impuestas por los españoles a través de la Inquisición, 
Hitler con sus cámaras de gas y sus campos de destrucción de 
vidas, las guerras, invaciones, innumerables ejecuciones por 
parte de quienes en algún momento han ostentado su poder, han 
hecho comprender a muchos otros que deben dictarse normas que 
enseñen a los demás a respetar la vida e integridad ajenas. 



Es consolador en la actualidad saber que el Estado, 
por conducto de sus ordenamientos e instituciones, protege 
Jurldicamente la vida humana, prohibiendo su destrucción. 

Nuestra Constitución consagra el Derecho a la Vida 
como un bien con pleno valor en cualesquiera ámbitos, digno de 
tutelarse. 

El articulo 22 en su primer párrafo, prohibe la tor
tura esencialmente, tema tan controvertido en todo tiempo, ya 
que leemos diariamente en los periódicos, notas respecto de su 
empleo por las corporaciones policiacas como medio para obte
ner la confesión ( hasta de delitos que no han cometido ) de 
los detenidos, ya que aplicada excesivamente, ha producido la 
muerte tanto de delincuentes como de inocentes. Igualmente, 
señala este párrafo la prohibición de la mutilación, marcas, 
azotes, palos y penas inusitadas y trascendentales, especlfic~ 
mente las que vayan dirigidas a provocar sufrimiento corporal 

originado por aqentes externos. 

En su a1timo párrafo señala la prohibición de la pena 
de muerte, como una forma de proteger la vida, aún la de aque
llos que por alguna razón han transgredido la ley. Asimismo, 
precisa las excepciones, que si bien analizamos algunos casos, 
es probable que se hayan dado los supuestos para su aplicación, 
sin embargo, no ha sido impuesta en nuestro pafs ni a los pa
rricidas, homicidas calificados, incendiarios, plagiarios, en 
los últimos 30 años. 

Otra de las disposiciones que protege jurldicamente 
la vida, es nuestro Código Penal; en su articulo 293, refiere 
la pena que se le impondrá al que infiera una lesión que ponga 
en peligro la vida; el articulo 302, dice que comete homicidio 
el que priva de la vida a otro; los artlculos 329, 330, 331 y 
332, mencionan los diversos tipos de aborto y su penalidad, al 
o los responsables. 
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Como toda norma, está prevista también de excepcio
nes, las cuales imponen menor penalidad o justifican por com
pleto la comisi6n de los actos que pueden ser punibles, como 
son la legftima defensa, el aborto por imprudencia de la mujer 
embarazada y el aborto terapéutico, en los que si no se priva 
de la vida a otro ser, se corre el inminente peligro de perder 
la propia vida. 

El Estado ha reconocido que no es suficiente proteger 
jurfdicamente la vida, sino lograr una mejor calidad de vida 
mediante una mejor salud del pueblo, por lo que el 3 de febrero 
de 1983, se elevó a rango Constitucional el Derecho a la Salud, 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

El Estado como tutor de uno de los más preciados bie
nes que tiene todo individuo, se encarga a través de los Secto
res Salud y Educación, por una parte, de dictar las medidas ne
cesarias para elevar el nivel de salud de los individuos y de 
promover y financiar en los centros de investigación, la preser 
vación de la salud. 

En 1930 las espectativas de vida del mexicano eran 
de 37 años, mientras que en la actualidad son de 65, asimismo 
la mortalidad infantil ha disminuido considerablemente por cau
sas que en aquellos años eran incontrolables. 

La actividad del Estado en materia de salud para pre
servar la vida, es amplia, ya que se dedica a varios aspectos 
que van desde la prevención de enfermedades hasta la total cur~ 

ci6n de las mismas. Por ello la Secretaria de Salud, como órg~ 

no normativo de todo el Sector, emite normas técnicas cuya fin~ 
lidad es determinar las condiciones, peso, resistencia, canti
dad, etc .• de algunos productos como pueden ser comestibles. 
bebidas, disposición de órganos, tejidos, cadáveres, estupefa
cientes, psicotr6picos, fármacos, etc. 



La fducación para la Salud, ha encontrado el medio 
idóneo para su difusión que son los medios de comunicación, ya 
que el Estado no puede directamente proteger la salud de todos 
los ciudadanos, pero si por conducto de los medios de comunic~ 

ción, puede concientizar que el cuidado de la salud compete a 
todos, ya que es una cuestión de actitud y cultura. 
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El vocablo Homicidio, proviene del latfn: home-per
sona, ser humano y caedo-matar, quitar la vida. 

El articulo 302 del Código Penal, dice que: 

"Comúe el deUto de l1omicid<.o: u que p.U:va de la v.lda 
a otlto. 11 

El articulo 307 del ordenamiento penal, señala la pe
nalidad para este delito: 

"Al llMpot,.abte de cualqiúM hamfoi.dw •~ple que 
no .tenga ~e1ia.l.ada una ~ancidn upec.ia.l. en ute 
C6~90, •e te .im!X'tuVtá de o cha et velllte a1ia• de 
p.'LU.l6n. " 

Nuestro Código Penal no precisa cual es el Homicidio 
simple, pero por exclusión se denomina al que no se acompañan 
circunstancias que lo califiquen. 

La calificación se aplica cuando concurren agravantes, 
las que prevé el artfculo 315 que son premeditación, ventaja, 
alevosfa o traición; asimismo, refiere que: 

"Hay p\emeditac..i6n, ..\.iempJte. que et. 1teo cau..\e intC'n
cfonalmente una t'.e.!i.i611, dupu~ de. habM. 'U!¡\Ceün
n<tdo •olvte el deUta que •e va a came.tM. 
Se p1teoumV!á que ex~tc 1>'emed.i.tac.l611 cua11da iM 
lu.ioite.J o et. ltomic«ii.o 1ie come.tan po.'I. .found11c..í6n, 
.ú1cend..to, m.in~, bomba..6 o C.l.'.plo..\.ivo~; polt me.di.o de. 
veneno..\ o cu.alqu.iCJt.a otila ..\u.&.tru1cf.; 11(1c.iva a la 
1ialud, contag.io vem.91.eo cu6ix.ia o enc.'tvan.te.&, o 
poll 1tUA.lbuc(611 d<tdct a pwmúida: poll ta1unenta, mo 
tivo• depllavada• o l>\u.tal 6Mac.ld<td." 

El artfculo 316 explica lo que se debe entender por 
cada concepto aqravante del delito ae homicidio: 

"Se. entie11de que ltat¡ ventaja: 

l. - Cua11do el deU11cue11te eh •upM.loll ctt nuM:a 



en: 
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6b.ica. a.e o6endido y ~4.te no je lia.lf<t ••tm.ule; 
l1. - Cuando u .;upe:tio \ pM .e~ MmM q«e em
plea, pM 4u maljDlt dC4UtC<a en el mrutejo de 
eUa.4 o po.\ ee núme.llO de lo j que fo aeompa
fürn; 
111.- Cuando 4C vafe de a.tgún media que debi
lita fa dcnrn.;a del a6rndido; IJ 
l V. - Citando f4 te .>e l1aya inVtme o oaúla lf 
aqua a/lmrufo o de pie. 
la vétitaja na ~e tom~i.fl~t cit con~id1.1.ttac..ú1n c.11 

~º~ tlt.ei. p.tÚ•IC.Jl.O~ CMtL~ &i eR. qu~ lct tiene. 
ob'l.MC. e11 dcftcn.}a ic.9lt.Ufüt, ni. et cua/1.ta, b.i 
ei que SC l1at1a Mmada a de pie ÓUCAa el ag'C 
dldo, y, adcmtfJ lmbiLlC. cauido pe.Ug 1r.o Jfl -
v.ida po,'t 1to t1p'lovc.d1lVt e.Ja Wc1m~taucia. 11 

De acuerdo con el articulo 318, la alevosla consiste 

" .. • Aoll~'U!Hrlc.'t úllc11cU:mafmc.n.te c:t at.guien de. im 
p!\ov.Wo, o empfc.aJtdo aJccf1ru1za tJ oVto med i..o qué 
no fe de. .fugM a dc~cnrlCJl.1,e. 11( evi..ta'l. c.f mal que 
.6C. e.e qu.Ú'.Jta hac.c.Jt." 

El articulo 319, dice que obra a traición: 

", .. el. que .110 .6olamente ('_mpt'.c.a. la ale.vo.!ila, .ó i.110 
también la pVtMdia, violando fa ic o ~cqtLIÚdad 
que exp·'l.~a.rnc.nte. f1a.bta p!tornc..t.ido a .}U vlC.tiJmt, o 
ia Uc.i.ta que 6ta dcb.ía ¡>W~c.tCJWc de aqull po~ 
ó«..6 ,o¡_cfaciofü?.~ de pa.'icnt~c.o, g1ta.Utud, amWtad 
o caafquúui.a ot1ta que ú16p.i.ft..r:. coná-ianza." 

El artfculo 320, se~ala que al autor de un homicidio 
calificado se le impondrán de 20 a SO aílos de prisión. 

El tipo de homicidio que tiene señalada sanción espe-
-cial, son: 

Las lesiones que provoquen la muerte dentro de 60 
dfas de producida. Articulo 303. 

Al homicidio en riña, de 4 a 12 años de prisión, Ar
ticulo 303. 
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Al homicidio en duelo, de 2 a 8 años de prisión. 
Artfculo 308. 

Al homicidio que cometa el cónyuge ofendido, en la 
persona de su cónyuge o del culpable o de ambos, de 5 a 10 
años de prisión. Artfculo 310. 

Al homicidio que cometa el ascendiente en la persona 
del corruptor de su descendiente bajo su potestad, siempre que 
no haya contribufdo a su corrupci6n, de 3 dfas a J años de prl 
sión. Artfculo 311. 

Al homicidio que cometa el sujeto activo, como resul
tado de una violación o robo ya sea que se produzca en casa-ha
bitación, habiendo penetrado de manera furtiva, con engaño, vi~ 
lencia y sin permiso de la persona autorizada para darlo, de 
20 a 50 años de prisión. Articulo 315 bis. 

Las causas del homicidio son diversas, pueden ser de~ 
de una reacción de ira hasta raciales, presentándose as! el ge
nocidio. Igualmente, los medios que se utilizan son variados 
van desde golpes hasta la creación de sustancias qufmicas capa
ces de lograr el objetivo. 

El Oerecho Natural también repudia al homicidio por 
considerarlo un ataque del Derecho a la Vida y la licitud del 
homicidio implicarla un derecho arbitrario sobre las vidas aje
nas que redundarfa en la descomposición social y jurfdica,• ta 

tey natUJtat p1<oh.lbe ta deot1<1tcciil'n y a. .tbuou de aqueUoo b.le

neJ que no no.s peJt.tenecen y euyo due1io óupltemo .tampoco e.& et 

/10mb1te, tl-l .in.d.lv..ldual. n.i co.lec.t.ivameu.t:e, .&.lno D{.of). '' 1 26 
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La palabra Infanticidio se deriva del italiano: in
fantare, que equivale a muerte del hombre reci~n nacido. 

El artfculo 325 del Código Penal, dice que se llama 
infanticidio, a: 

" ... la mue-t.tc ca.itJruía rt w1 uúlo dentJw de f1u 
.se.ten ta lj doJ /wJtaj de JU 11ac..imicnto, poi?. af · 
9u110 di Ju_J MCC11dient~ COH ... hmguútCOJ. 
A'-U.:n.eo 326. - Ae que cometa el det¿to de il•
óanUcidi.o &e fe apf-ica't1fn de. JeW a cf..icz ruioJ 
de f'Ü~~ón. oaevo fo d wµ.1e>tu "' ce <itacueo 
J.igu.ieute. 
Mtfrufo 327, - Se apf,ica,,fü de t'N a clnco 
ruioJ de P'fÁ.Jld11 a fa mrui-'le que comet.i.e/tc el 
.. üt6ant.ic.id.io ele. Jtt p'l.opi.o ltljo, Jicmµ'te que 
co11cul-'rn11 la~ Ji.g1Liente.J cl'tcunJtru1c.iaJ: 
1. - Que 110 tc.11911 ma.la ñama; 
11. - Q!Je l1ttl}a ocuf.tarlo Jft cmba .. 'la;:o; 
111. - Que <'l. nac.imic.11to def .. {u~ruttc /iaya Ji.do 
oc.tt.lto IJ no &e httbi.e.."r.C. -ÚtJCJLi.to en et. Rc.gütJto 
C,(.v.le; 1J 
IV. - Q!!e c.t út6antc no •ca fcgltimu. 

AILt(cueo 328 .• s¿ <n a inñanticwio ~OmMC 
paU{.c.i.paci611 wi mldic.o, ci.Aujano, comad'tcfo o 
P<\Jl.lVta, adcm,f..\ de l~ pc.nM p'tivat.i.vaJ de ta 
libVLtad que le colVtNpondan, •e le> •uwendc~<f 
de. mto a do!J aiioJ en et c.jVtc.icJ..o de Ju p.'l.o~c.~ 
!J.i.61t." 

Del análisis de los artfculos 326 y 327, se desprende 
que existen dos tipos de infanticidio: honoris causa y sin m6vl 
les de honor. 

Elementos del delito de infanticidio: 

a) Privar de la vida al infante; 
b) Que los actos encaminados a privar de la vida al 

infante, los lleve a cabo un ascendiente consangu! 
neo; 

c) Que el resultado se produzca dentro de las 72 horas 
del nacimiento; 
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d) Que sea por honoris causa o sin móviles de honor. 

Del exámen del articulo 325, se desprende que para 
estar frente al delito de infanticidio, la muerte del niño, 
debe producirse dentro de las 72 horas posteriores a su naci
miento y debe ocasionarla cualesquiera de sus ascendientes co~ 

sangulneos como pueden ser: madre, padre, abuelos paternos, 
maternos o tlos por ambas lineas. 

El articulo 326, refiere que al que cometa tal deli
to, se le impondrán de 6 a JO años de prisión, remitiéndolo al 
siguiente articulo como excepción, es decir, que implfcitamen
te involucra a los demás ascendientes para la imposición de la 
pena privativa de la libertad, excluyendo a la madre. 

El articulo 327 cita que si el delito de infantici
dio lo comete la madre en su propio hijo, para la imposición de 
3 a 5 años de prisión, deben reunirse determinadas circunstan
cias, que son tener buena fama, que se traduce en reputaci6n 
honesta; haber logrado ocultar del contexto social, el embara
zo y nacimiento del infante; no haberlo registrado civilmente 
y que sea producto de una unión ilegitima. 

El articulo 328, sanciona a quienes intervengan en el 
post parto, si su participación va encaminada a la comisión del 
delito que nos ocupa. 

La f~lta de cualesquiera de los elementos de este de
lito, nos sitúa frente a un homicidio. 

La Lic. Marcela Hartlnez Roaro, con gran acierto, men 
ciona con relación al infanticidio que "Sl la mo~al de la ~poca 
•n que 6ue elabo•ado el Cldlgo Penal que noa •lge, catlml que 
et hono4 e4a un valo4 mda p4ec.i.ado que la vida de t111a c4iatu4a, 

la eat.i.mat.i.va €t.i.c.a actuat no-6 hace conceb.i.'t c.l ú16a11.t.ic.idio co 
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ma una ¡.tgu1ta ab,u11.da e ú1colie1Le11.te con !M h.egla, eHnc.iale> 

!f grnVLale, de c11alq11.ie11. !le1tecl10 Pena<'." 1 2 7 J 

Si bien es cierto que el carácter subjetivo que re
viste el honor nos hace conceder la razón a la Lic. Martlnez 
Roaro, tambi~n lo es que todo el marco relativo a la sexolo9la 
es competencia educacional. Desde los primeros años de vida 
del individuo, se debe tener una educación sexual que le permi 
ta comprender los alcances de su conducta y las alternativas 
que se pueden presentar en casos concretos. 

El menor que nace sin ser deseado, en muchos casos, 
va a enfrentarse a una vida de carente educación, afecto y ca~ 

secuentemente malos tratos. A este caso, una alternativa es 
la adopciOn. Más que la moral y el honor, preponderantemente 
debe haber educaciOn. 
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El t~rmino parricidio proviene del latfn: pater-padre; 
parens-pariente; caedere-matar, 

ce que: 
De acuerdo con el artfculo 323 del Código Penal, di-

"Se da el nomb~e de pM~fo-ld-lo: al lwmi
ci.cUo del pad~e, de ea mad~c o de cuatquieJL 
obto a.&cemUc.n.te colt.6rut9u.l11eo tJ en Une.a 1tccta, 
Jean teg-ltünoJ O ttatUllctleJ, Mbie11do el dl'.li.n
cuettte ue pMentuco. 

AILtlcuto 3Z 4. - Al que cometa ce deUto de pa
ll!Uc.id-lo Je te apli.cM.1 de V<ece a cb1cuwt11 
mio.& de /)-'t.-W..icfn. " 

Elementos del delito de Parricidio 

a) Privar de la vida al padre, madre o cualquier otro 
ascendiente consangulneo y en linea recta, 

b) La relación de parentesco puede ser legitima 
natural, 

c) El delincuente debe conocer la relación de paren
tesco. 

Este tipo de delitos, es uno de los que enormemente 
conmueven a la sociedad, ya que las circunstancias que lo acom
paftan, generalmente conducen a agravar el delito, denominándolo 
parricidio calificado, toda vez que el parricida que ataca a 
sus ascendientes, cuenta con facultades o habilidades de las 
que por razón de edad, carecen los ascendientes. 

El 3 de enero de 1989, se reformó el articulo 324, 
para aumentar la penalidad que anteriormente era de 13 a 40 
aftas de prisión. 



La falia de cualesquiera de los elementos, nos colo
ca frente al delito de homicidio. 
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Inducir es persuadir, instigar, 

El vocablo suicidio, proviene del latln, siu~de si 
mismo, caedere-matar. 

El articulo 312 del Código Penal, precisa que: 

"El que ptMtMe aux.ilio o úulujVr.e a o.tito pa-ta que 
Je Jiúc<de, JVr.<f caJt<gado con ta pena de uno a 
wico ruioJ de plt.i.ú.611; ú Je to pteJtMe liMta cf 
pw1to de ejectttM a mi.Jmo la mtte!Lte, fa p'1.Ü.i611 
JVr.d'. de cwit.to a doce mioJ. 

Attlcufo 313.- Si c.l oc.c.-Uo o Jtilci.rla i{ueJte. meno,'I. 
de edad o padec.{Vr.a alguna de (aJ ~o-tmaJ de c11aic
nacúfo mental, Je aptlc.tt'l.•fo at ltomic.ida o in~tig~1-
do't. tM .tia.nCÁonCJ Je1iatadAfi al lwrni.c.ld.i.I) cali.6i.c.a
do o a faJ l.e&tonM c.a.Uó-icrui~." 

Elementos del delito de inducción al suicidio. 

a) Prestar auxilio o inducir a otro para que se suicide, 

b) Que el instigador preste auxilio al suicida hasta 
el punto de ejecutar él mismo la muerte. 

La inducción al suicidio es una variante del homici
dio por el medio empleado para consumar el delito que general
mente es un medio moral o también denominado medio psicológico. 
Opera por una acción que no necesariamente es flsica, sino ver
bal y sin embargo, es capaz de producir la muerte. 

Las causas que dan origen a la inducción al suicidio, 
son múltiples, como familiares, políticas, religiosas, económi
cas y muy relevantemente las pslquicas, que comprenden trastor
nos mentales como la histeria o la psicosis. 

Igualmente, de acuerdo a la edad del suicida, las 
causas var!an, puede ser una venganza hacia los padres por una 
represión por notas escolares o el temor por castigos injustos. 
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En la adolescencia, las razones amorosas suelen ser 
frecuentes. Bonnet refiere la teorfa psicoanaT!tica y dice 
que ''eJ u11 acto de auto&adi&mo i11tc1160, po1¡_que el ''yo'' JC ata

ca a Jl miJmo y tcJtmi11a paJt dcJtJtui1tac'' 128 ) 

Lardizabal, expres6 que "el conJejo puede dL11tJe de 

modo que inftluya ma6 o mcnoJ c11 ea ac.cú511, 1J Jegú11 el ü1~tu:\'.o, 

aal debe•• ae• mayo• o me"o• pena.• ( 29 

El fanatismo religioso, es muy importante, recordemos 
que el 1978, el 19 de noviembre, un individuo llamado Jim Janes 
lider religioso, se autonombr6 mestas y creó una comunidad cri~ 

tiana primero en San Francisco v después se trasladó a Jonesw
town, Guyana, denomin~ndola Templo del Pueblo, en cionde expre
só respecto de los 1200 seguidores que ''vamoJ a moJtiJt pon la b~ 

tal.la en contJta del 6aJci6nio IJ del Jtac.iJmo . .. en un 6uicidio 

JtC.volucio11aJtio c.011 dignidad y ho1t0Jt, polt lo que hizo bcbclt lJta~ 

qu.ilizantc.& y cia11u1¡_0 a loa cot:o1106, inc.t.uyendo a la6 mujc1te& 

y 11.iíloa; el Joc.iatiJmo y la lt1cha c.a11t1ta c.t 6aJci6mo y la dia

c~imi1tntid1t ~acial exigla que i11ctu~o lo4 bebéa (y loA animale~ 

doméa.Uoo•l mu•.icac11 ... ". ( 30 1 

Asimismo, antiguamente el dueílo de esclavos pod!a di~ 
poner de la vida de éstos, por lo que era usual que a la orden 
del amo, el esclavo se privara de la vida. 

De todo lo anterior podemos observar una patolog!a c~ 

racterfstica, tanto del instigador corno del suicida, 
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El articulo 329 del Código Penal, dispone que: 

"Abo!Lto e& la mue11.te de.i p.wducto de ea co11ceE 
ci..óu en cuatq1UeJ1. mamen.to de la p'l.eiiez." 

Existen varios tipos de aborto, el articulo 330, re
fiere el Aborto Sufrido: 

"Al que ltic1Vte abolLtaJt a una mujM &e le apU
ClVl.á de ww a .t'tu culo& de p.'LW.i611, &ca cuae 
nUl'Jte e.l medio que CJnpfeaJte, &iCJnp.te que to 
!raga con con.enümiento de eUa. Cuando 6al
.te el co1tH.11t .. t.mlen.to fa p.'LW.Wn .&Clld: de Vi.e& 
a .&e.U afio.!. y &-i. mcdiwr.e v.iol'.encia ~ú{ca o 
moMl, &e le {Jnpo11dtá a( deti11cuc11te de 61!.U 
a ocllo ai1o& de p.'l.JA-i.611." 

Aborto Consentido, Articulo 331: 

''S.i et. abo/Lt.o f.o crut.&a.'U! w1 méd.ico, cúu.tjmw, 
coma.dll.611 o pa:'t.tc..'la, adcmá& de fcw .&cwcio11e.& 
que le co./l...'lMpondcu1 co1160Jtme af an.te.'tioJt M- .. 
Uc.ueo, he f.e .61.U>pendCll.á de do& a cinco mio& 
en el ejCJtUcio de. .&tt p'l.o~u.id11." 

Aborto Procurado, Articulo 332: 

"Se e.e imponrlJr.á de .&e.U me&u a u11 mio de p1t.üi611 
a la madlte que vofunta.'IÁ.amente p'tOCU.IU! -!!U aboJt
to o co1tJ.ienta e.11 que o.Vi.o fa l1a9a abo1Lt1t'r, & ( 
concu/t.'l.en MtM .tite& cl'lcwt.6 tancúi~: 
l. - Que no .tenga mala firuna; 
ll. - Que haya togtado omUM "' CJnbaM:o: y 
111. - Que e&.te ~ea 61U<to de una <rni611 i.ecgltima. 
FaUa.ndo algw1t1 de ea~ el'l.cwu-ta11Uito mc11cfo11a
dct4, .se ee aplica!r.d de. uno a e-inca ru1oo de pJti
-&.ión." 

Aborto Culposo, Articulo 333: 

"No ~ punible c.l abo1t.to cau-&ado oofo po't imp.•w
dene-i..a de la nujCA embaJtazada, o c.ua.11do el em ... 
bMazo .&ea Ji.MuUado de una v.io.lac.i.ó11, 
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A.t.tlcu.lo 33./,- No Je ~tpUc,1/1.~ &anc.1611: curuuiv 
de. no p.'tovoc~c e.l. aboJtto, ta muje.'t emba'taza,fo 
coJVLa pe.1.i.gJw de. mue/t.te, a ju.i.c.i.o de.l m&.ico 
que lit aJ-Ut,1, oyendo <!.lte e.f dictamen de ot-to 
m<!dico, ,iempte que ~to 6ucte po,ible y qt1e 110 
&ea pe.li.g.\o&a e,1 dc.mo,'ta." 

Elementos generales del delito de aborto 

a) La existencia del estado grávido en 1 a 
de real izar 1 a conducta. 

mujer antes 

b} Privar de 1 a vida al producto de la concepción. 

e) Cualquier momento de 1 a pre~ez. 

Elementos particulares en cada tipo de aborto 

Aborto Sufrido: a) Sin el consentimiento de 1 a mujer 

qrávida 1 

b) Can t ra el consentimiento de 1 a mu-
jer grávida. 

Aborto Cansen- a) Realizado por un tercero, 
tido: b) Con el consentimiento de la mujer 

grávida. 

Aborto Provoc~ a) Llevado a cabo por la mujer qrávi-
do: da, en ella misma. 

La Lic. Marcela Martlnez Roaro, con sincera opinión 
jurfdica, ha mencionado que: ''La mujc~ que po11e 6in a Ju cmba-
4azo media11tc et abu~lu, e& pu4quc 1le&d~ u11 p4i11eipiu 11u fu Jc-

4C.6 y &i enycndkd &u.e debido a cau&a6 aic.11a& a &u votu11tad .. . 

Vc.&de luego quizo la 4c.laci611 ac.xuat que o4i.gi116 &u p4eílcz, .. . 
No pode.moa dc.ci~ que u11a mujc.4 igno4a ta po&ibtc. co11&ecue11cia 

~üfol6g.i.ca del co.i..to ... PoJt fo6 Jtaza11e& expue6.ta,, la mt1jeJt 

que aboJtta: 1. - Se co11v.i.eMe e11 un ~ujeto activo del delito de 
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aboa.to, 2.- Pone en peei..gao au vi..da ... " En cambio, aí fa mu

/ea no aboata: 1.- Se ve obligada a aopoataa un embaaa:o que 

no deaea !f poJ.teaLoJtmente una ma.teJtnLdad que, poJt ltabeate aído 

Lmpuehta., 1t.epudia1t.4, c.onJcle1ttc. o i11c.011ac.ic.11tc.mc.11tc., toda. bu 

vida. 2.- Una. mad4e en ebtah ci4cunata.11ciaa e~ u11a 1.11Aa.nt1c1-

da. en po.tenc.1.a. ... c.onc.lulmoa que l.aa c.011Jc.cuc.11clab de. que llt 

mujc.Jt. eat« impoaibilitada pc.nalmc.11tc. pana abo~taJt., 1106 pa.4c.c.c.n 

de ma110Jt .feaa.aqula que la vi..da 6etae ... evL.t.!moaeo dOALíp.í6i..
c.ando et a.bo1t..to IJ o.toJt.ga.ndo a c.amb.lu abuttda.tttc e .in.tc.naa út-

6oJtmaci..6n aexuat." ( 31 ) 

Difiero radicalmente de la respetable opini6n de la 
Lic. Martfnez Roaro, toda vez que no es procurando el contagio 
del virus de la hepatitis como se va a inmunizar a la pobla
ción, el problema radica desde el punto de vista educacional a 
nivel básico, ya que la orientación sexual que desde los prim~ 
ros años de vida se imparta en el hogar esencialmente y en 
forma t~cnica en los colegios, ayudarán enormemente a los jó
venes. 

La castrante opinión social, en innumerables ocasio
nes ha censurado vfas los medios de comunicación, propaganda 
respecto a todo tipo de anticonceptivos. Lo más lamentable 
es que ante graves problemas como lo son las enfermedades ven~ 
reas y actualmente el sida, se permite colocar carteles alusi
vos a la protecci6n que un preservativo otorga, cuando en años 
anteriores, pudo haberse evitado la comisi6n de delitos, si se 
hubiese permitido la publicidad en todos los medios de comuni
cación. 
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"Cuerpo• de acuerdo con el significado coman, es to
do objeto o materia orgánica e inorgánica. Aplicándolo al De
recho, es cualquier objeto o elemento que sirve para probar la 
comisi6n de un delito. El articulo g4 del C6digo de Procedi-
mientos Penales para el D. F., indica que: 

"Cuando c1 del.Uo deje ve.&.ti9.lo~ a p•meluw ma.tc.
JÚttiC-& de .;u pe!tpeútac-<'611, el /.lücil>teAio Púbf.l
co o el ageiite de la poUúa jurli._ciat Ca l11t1t.f 
c.01tti.tM. en e1 acta que .!!e l.evru1.tc., Jz.ec.aqü!ndo
to.;, ú 6ue1te po.1<bte." 

Debemos comprender que el cuerpo del delito no solo 
es la persona en contra de quien se comete el delito, sino to
do lo que involucre el iHcito, como el arma empleada, el lu
gar, manchas de sangre, el tiempo, testigos si los hubiere; 
as! como en la falsificaci6n de billetes o documentos, la má
quina en la que se imprimieron, la tinta usada, el impresor, 
el dibujante, los grabados, etc., pero siempre la inspecciOn 
ocular va a darnos la comprobaci6n de ciertos delitos. Al res 
pecto, el articulo 98 del ordenamiento referido, dice: 

"La poUcla judlcA.al. p!tocedVLá a -'Lc.coqe.Jt c.n lo-l 
p\.ime.JW.!i momento~ de .)u .inve.Jt.iga.c.úfn: la4 <Vi.· 
ma.l, bt.1útwnettto.; u objeto.; de cuaiqu<Vt cta.ie, 
que pudlvw1 tetteA 1telaci611 con et deUto, y 
.)C lta!1a.1ten en c..f. .lugM e.u que. éJ.te. .6e c.ome..U6, 
en 6M .úunc.d.iacionM, en pode.A de.l Jtc.o o en 
otJta pa!Lte conoc.ida . .. " 

Podemos pensar entonces que lc6mo se integra el cuer
po del delito de injurias verbales?, ya que éstas no dejan hue
lla, la declaraci6n del autor, testigos y ofendido, van a pro
bar este delito, como lo previene el articulo 103 del Código 
citado: 

•cuando el deUto nuc.te de ea.; que 110 dejatt 
hueUa.i de .;u pe1tpc.t!t11ci611, H ptoeu1ta1tJ 
ltttCc.t co1!4ta1t, polt decCa1tacw11 de tC-&tigo.1 
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'! po.t tcJ dCJn<ú mediN de comptob.1ci<!1t.,." 

Cuando en el proceso penal se ha llegado a la verdad 
en torno a las pruebas del delito que son manifestaciones exter 
nas o internas del mismo, se dice que se encuentra acreditado 
el cuerpo del delito; al respecto, el articulo 122 dice: 

"El c.ue.'q.Jú del dcllt1..' Je tc11d't,f po,'t compMl•¡tdc 
cuando jC actcdltc (,41 cü.jte11cú1 de loj l'..te
mCJ1to~ qut! .intcg"ütlt l41. d~c..'tiµc.id'1t de.. ltt CL'it

duc.ta o ltcclio det.i..c.ú..Lo~o. &cgún l.o dcte.·1.múta 
la ley pe11a.l. Se ll.tende.!t,f µ,v•w elio. c11 ~u 
c.Mo, a i~ .'tcgl~ Npcc.iale..!i que P•t'ta dicho 
e6cc-to p'l.cv.ic11e CJ-tc C6d{go ... 

Lo anterior, no significa que haya exclusividad de 
pruebas para comprobar ciertos delitos, ya que si una prueba es 
valiosa para demostrar un delito en un caso concreto, puede no 
serlo en otro. 

Es por ello que el juez debe valorar profundamente el 
alcance probatorio. ''Sea cual 6ucAc el concepto del cuc~po del 
delito, extendido a todo• to• clcmc1tto• matc~ialca que to eapl~ 

can, ninguna 44:611 tc,1d'l.la compa~J~Jele al elemento matc~~at. o 
~laico del delito, con el hecho pu11ibte, Jino co11 la activ~dad 

p.'Locc.Jal p.'toba.to.'/.Úl. Si ef licclio punible e.!i et. lwmic.<.d.io, et 
cue~po del delito lo co11Jtituye11 todo& lo.!. eC~mc11toJ mate~iateJ 

que ac~edita,t la ~ealidad de la muc~tc viole.11ta.n ( 32 ) Esta 
tesis está sustentada en el artfculo 124, del citado Código de 
Procedimientos Penales, que precisa lo siguiente: 

"Pa'l.a Ca comp.'/.ob.:1c.i611 del. cuc..'l.po del de.Uta, el 
juez go::a.'<.á de la a.cU6n m,ú ampl.ut paJta emplea..'/. 
lo.!. me.dio.!. de i11vMtigaci611 que. c..!it.ime co11d1icc11-
.tu, Jc9ú11 au c.tUc..'l..io, 1tm1que no JeaJr de ioJ 
que dcnü1e 1J detalf1t la Cc.1¡, J-i~p.'l.e que c..&o& 
medio.!. no c..Jt~u !U!p'l.obado.!i po.'t ~ta." 

El L1c. Col fn Sánchez dice que "El cue.tpo del del.ita 
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co1t1te4pondc en la mayo1tla de lo• ca•oa a lo que gene1talmcnte 

4e adm.l.te como t.ipo y e.n callo~ meno~ 9e11e1talc.6, a loa que c.o-

1t1te.6ponde como '.igu11.a del.ict.iva, o aca: ''el to.tal dcl.ito''.'1 

( 33 J, esto es, que enfoca el tipo penal en un aspecto obje
tivo, normativo y subjetivo. 

Oe acuerdo con lo que disponen los artículos 16 y 

19 de nuestra Constitución, la integración y comprobación del 
cuerpo del delito, corresponde al Ministerio Público, durante 
la averiguación previa, el cual deberá atender las reglas ge
nerales y especiales que los Códigos de Procedimientos Pena-
les para el D. F. y el Federal, indican en los artículos 94 
al 124 y 168 al 187, respectivamente, en los que se ordena que 
todas las actuaciones deberán constar por escrito mediante ac
tas circunstanciadas, recogiendo todos los objetos que puedan 
tener relación con el delito, asl como inspeccionar el lugar 
de los hechos y tomar fotoqraflas del mismo. 

Los objetos serán analizados por peritos a fin de -
comprobar su relación con el delito, para que de esta forma se 
acredite el cuerpo del delito y lograr establecer la presunta 
responsabilidad del o de los acusados. Según criterio de la 
Suprema Corte de Justicia, "no puede decCMa1tae ta ·H•ponaab.i.

l.i.dad det acuaado, n.i. .i.mponi!H ele pe>ia alguna a.in et co1tpua 

deUct.i.". ( 34 J 

Los delitos que tienen reglas especiales para su com
probación son: homicidio, infanticidio, aborto, lesiones, ro
bo, fraude, abuso de confianza, peculado, daño en propiedad 
ajena por incendio y falsedad o falsificación de documentos. 

De acuerdo con nuestro estudio, solo comentaremos 
la integración del cuerpo del delito de los delitos contra la 
vida. 
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Del contenido de los artfculos 288 al 301 del Código 
Penal, se desprende que existen lesiones que no ponen en peli
gro la vida y otras que sf, asf como que unas son denominadas 
externas y otras internas, atendiendo a su naturaleza. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, precisa 
en su articulo 169 que tratándose de lesiones externas, el -
cuerpo del delito se comprueba mediante: 

l.- La inspección: que es el exámen de la persona o 
lugar que realizan Jos funciona
rios judiciales, por medio del 
cual, a través de los sentidos, se 
percatan de los hechos que son de
nuncia dos. 

11.- Descripción: los peritos médicos describirán 
pormenorizadamente el namero de 
lesiones, tamaño y lugar de acuer 
do a un exámen que el facultativo 
realice en la persona lesionada y 
en el dictamen que al respecto 
emitan. 

El articulo 170 del Código Federal de Procedimientos, 
Penales, previene que tratándose de lesiones internas, envene
namiento o de una enfermedad originada por un delito, se com
prueban por: 

1.- La inspección: que realicen los empleados judici~ 
les. 

11.- Dictamen 
Pericial 

en el que los médicos manifiesten 
los sfntomas del paciente; si exi~ 
ten las lesiones y si éstas fueron 
causadas externamente. 



111.- Manifesta
ciones ex
ternas 

que presente el lesionado, en 
caso de que no existan, será su
ficiente el dictamen pericial. 

El Código de Procedimientos Penales para el D. F., no 
es tan explicito respecto de las lesiones externas, pero fija 
las mismas reglas para las lesiones internas en su articulo 123. 

Habiéndose percatado el Ministerio Público de que 
existe una alteración en la salud de una persona, causada exte~ 
namente, proseguirá en la integraci6n del cuerpo del delito. 

El articulo 186 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, correspondiente al Capitulo de Huellas del Delito; -
Aseguramiento de los instrumentos y objetos del mismo, previene 
que en caso de envenenamiento, se recogerán las vasijas, restos 
de alimentos, medicinas, deyecciones, vómitos y demás objetos 
o sustancias que se presuma que puedan estar relacionadas con 
el delito, a fin de que se analicen y los peritos determinen su 
toxicidad y si son la causa de intoxicación del ofendido, de 
acuerdo con su sintomatologla; desde luego se atenderán las pr~ 
cauciones necesarias para evitar la alteración de las sustan-
ci as. 

El articulo 111 del Código de Procedimientos Penales 
para el D. F. indica que cuando exista una enfermedad que se 
sospeche que fue causada por un delito, intervendrán los peri
tos describiendo los slntomas y harán la clasificación corres
pondiente e igualmente prevé las mismas reglas para las huellas 
que haya dejado la comisi6n del delito. 

Cuando por la naturaleza de las lesiones inferidas, 
los peritos médicos adviertan que peligra la vida del paciente, 
lo referirán asl en su dictamen y ordenarán tomar las prevenci~ 
nes suficientes para la mejor atenci6n del lesionado, asl como 
informarán de inmediato al Ministerio Público o al juez en su 
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caso, del peligro y cuando acaezca la muerte del paciente. 



l. - H M e o o 



La comprobaci6n del cuerpo del delito en el h~mici
dio, se hará mediante: 

l.- lnspecci6n 

!!.- Descripci6n 
del cadáver 

lll.- Necropsia 

IV.- Dictamen de 
dos peritos 

que realicen los empleados judi
ciales en el lugar de los hechos 
en el que se advierta que alguien 
priv6 de la vida a otro, 

anotando detalladamente sexo, edad 
aproximada, lesiones externas que 
presente, posici6n del cuerpo, ro
pas, si sostiene algún objeto, tie~ 
po aproximado del fallecimiento, 
etc. 1 

para determinar el estado que guar 
da el cadáver y la causa que ori
gin6 la muerte, 

en el que quedará asentado clara
mente la causa de la muerte de 
acuerdo con el resultado de la 
necropsia. 

De conformidad con lo previsto en los art!culos !05 
y 171 de los C6digos de Procedimientos Penales para el D. F. y 

Federal, ·respectivamente, se fijan las mismas reglas para tal 
comprobaci6n. 

Una vez que exista la certeza de que la causa de la 
muerte no se debi6 a circunstancias naturales, se continuará 
con la fntegraci6n del cuerpo del delito, observándose para ello 
las normas generales y las especiales que indican los artfculos 
106, 107 y 108, del C6digo de Procedimientos Penales para el D. 
F. 

Para el caso de que la identificaci6n de un cadáver 



no sea posible por medio de testigos, se hará por medio de fo
tograf!as, agregando una al expediente de la averiguaci6n y f! 
jando otras en lugares públicos. Los lugares públicos son el 
Servicio Médico Forense y la Procuradurla que corresponda. 

Cuando un cadáver no se encuentre, porque se presuma 
que fue ocultado o destruido para evitar el descubrimiento del 
il!cito, se acreditará la existencia por medio de la declara
ci6n de testigos, que expresarán el número de lesiones que ha
yan observado que tenla el cadáver, lugar y arma que crean que 
se utiliz6 v demás circunstancias de interés para los peritos 
que deberán emitir su dictamen refiriendo que la causa de la 
muerte se debi6 a un hecho il!cito. 

Si no hay testigos que hubiesen visto el cadáver pero 
s! proporcionen datos suficientes para presumir un homicidio, 
igualmente por medio de testigos, se comprobará la pre-existen
cia de la persona, quienes declararán si lo conocieron en vida, 
hábitos, enfermedades, cuándo lo vieron por última vez y si -
creyeran que existe algún motivo para la comisi6n del delito, 

A diferencia del C6digo de Procedimientos Penales para 
el O. F., el Federal en sus art!culos 184 y 185, dispone que los 
cadáveres podrán ser identificados por cualquier medio legal de 
prueba, si no fuere posible, se expondrán al público en un local 
destinado al efecto, durante 24 horas, si no perjudica la salu
bridad pública, previendo la reconstrucción del rostro, si se 
encontrase desfigurado. Si aún as! no es identificado el cadS
ver, se le tomarán fotoqraffas para los fines mencionados por 
el anterior ordenamiento. 

Posteriormente, podrá ser entregado el cadáver, por el 
Ministerio Público a quien lo reclame, notificándo el lugar en 

que quedará depositado a disposici6n de la autoridad. Si exis
tiere la presunci6n de que el cadáver pueda ser ocultado o alte
rado, no se entregará sino después de realizada la necropsia. 
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Los delitos de aborto e infanticidio, tienen las mismas 
reglas para la comprobaci6n del cuerpo del delito, que el homi
cidio, señaladas en los COdigos de Procedimientos Penales para 
el D. F. y el Federal: 

l.- Inspección 

11.- Descripción 
de cadáveres 

111.- Dictamen 
pericial 

que realicen las autoridades judi
ciales; a fin de comprobar la exi~ 
tencia del delito, 

pormenorizando los datos persona
les y estado de los mismos, 

el que rindan los peritos médicos. 

Para el delito de aborto, el dictamen deberá contener: 

- Exámen de la madre, analizando las lesiones que pre
sente, 
Determinará si esas lesiones fueron la causa del 
aborto, 

-Exámen del producto para precisar su edad, 
- Señalará si el producto nació con posibilidades de 

vivir o fue expulsado sin vida. 
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Reglas Comunes 

Como reglas comunes para la integración de los delitos 
en general y en especial en los delitos contra la vida, los Có 
digos de Procedimientos Penales para el O. f. y el Federal, es 
tablecen las siguientes: 

1.- Confesión del o los presuntos responsables, 

2.- Declaración de testigos, 

3.- Objetos relacionados con el delito, los ubicarán 

en lugar seguro, describiendo su estado y circuns

tancias de enlace, 

4.- Reconocimiento del lugar en que se cometió el del i

to, haciéndose constar en acta que para tal efecto 

se levante, todos los detalles que puedan tener va

lor probatorio; ello podrá realizarlo la autoridad 

judicial y los peritos, si se estima conveniente, 

5.- Retener las armas que pudieran tener relación con 

el delito, haciéndolo constar en el acta. asf como 

algún objeto o instrumento, los cuales se sellarán 

a fin de conservarlos en su forma original, 

6.- Retención de vehfculos, cuando se trate de delitos 

imprudenciales cometidos con motivo de tránsito de 

vehfculos, 

7.- Levantar plano, retrato, copia, diseño o fotograffas 

del lugar de los hechos, de personas que hubiesen 

sido vfctimas o instrumentos del delito, anexando 

copia a la averiguación. 



a,. Dictamen de peritos si no hubiese huellas del deli

to, a fin de que manifiesten si la desaparición de 

las huellas se debió a causas naturales o intencio

nales, 

9.- Los vestidos que cubrfan el cadáver, serán deposi

tados en lugar seguro para procurar la identifica

ción, y 

10.- Documentos que acrediten la pre-existencia de la 

vfctima. 
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La palabra perito proviene del latfn, peritus. docto 

experimentado, práctico en una ciencia o arte, 

El Lic. Col In Sánchez dice que Perito ca ea pc~aona 
a quiert be le at~ibuyc capacidad técttica, c.icntl6ica o ptdctí· 

e.a c11 una ciencia o a~tc. la pc~icía c.6 la capacidad o habit~ 

dad que tiene el pc11.ito. la pe,itaci6t1 e~ cr p\accdimíc11to 

empleada pOh Cf pc.Jt.Ítu pa~a ~eati:at ~Ul 6i11rl. Pc.,itajc C6 

la opc.11.ac..i.ó11 dc.i c.~pc.eia.fit.t,1 .t'l..aduc.ida c.11 r.m1ttl16 Cl'ttc,tc.to6, 

Ctt i1tduccio11cl 11.a:o11ada6 y opc11.acio1tc.6 c.mitidal. ~11 d011dc le 

llega a c.011clu6io11e6 co11c'cta6. 1 35 ) 

El dictamen es la opinión, el juicio o parecer que 
emite el perito respecto de lo que le es solicitado. 

El dictamen o prueba pericial, puede recaer sobre 
personas, lugares, objetos o hechos. En las personas versará 
sobre delitos contra la vida e integridad corporal y sexuales, 
por ejemplo, en las lesiones el perito médico determinará si 
son externas, internas y hará su clasificación de acuerdo a su 
gravedad; en el aborto, para saber si Tas lesiones que presen
te la madre fueron intencionales o accidentales; en el infan
ticidio para resolver si el producto nació vivo y viable, su 
edad extrauterina e intrauterina y parentesco; en el homicidio 
la necropsia revelara la causa de la muerte. 

En los lugares, el dictamen per1cial puede realizarse 
en el espacio flsico en el que se presuma que ocurrieron los 
hechos delictuosos. En los hechos para ••atabl•••• ai et even
to ca ••p•ochable po• dola o po• culpa. • ( 36 1 

En los objetos la prueba pericial recaerá cuando estén 
en el lugar o se relacionen con los hechos. 

Los peritos se clasifican por: 



a) su especialidad 

b) la parte que sea designado. 

Por su especialidad: 

Puede ser tan amplia la sub-clasificación como mate
rias pueda requerir el caso concreto, es decir, un homicidio 
que en primer lugar los médicos que realicen la necropsia de
terminen que la causa de la muerte fue por envenenamiento, los 
qufmicos investigarán qué sustancia fue utilizada, si presenta 
algún tipo de lesiones o fracturas y se presume que cayó de un 
precipicio, los peritos que lleven a cabo la inspección del 1~ 

gar lo confirmar~n; si se tratase de una mujer en estado de 
gravidez, se conocerá por los médicos ginecólogos, si la muer
te se debió a la sustancia ingerida o a otro tipo de lesiones 
etc. 

Por la parte que lo designe: 

Si se trata del ofendido o del acusado, el perito SJ 
rá particular o privado. Si es cualesquiera de las autorida -
des judiciales, el perito será oficial, para lo cual recurrirán 
a las Procuradurfas General de la República o de Justicia del 
O. f., para solicitarlo, en primera instancia. 

El perito emite dos tipos de documentos: 

a) Certificados y 

b) Dictámenes 

El Certificado: 

Es el documento que emite el perito médico en el que 
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con certeza, indudabilidad y plena seguridad, va a hacer cons
tar hechos presente como pueden ser de naturaleza civil: naci
miento, muerte y salud, o sobre enfermedades en general como 
el estado mental de una persona; otros como la posición del 
cadáver, cronotanatodiagnóstico, lesiones, etc. Pueden ser 
solicitados por particulares o autoridades civiles o judicia
les. 

El Dictamen: 

Es el documento que expide el perito en el que va a 
hacer constar hechos pasados, conteniendo: introducción, des 
cripción, discución y conclusiones. 

El perito no es un testigo, no obstante que el artfc~ 

lo 173 del Código de Procedimientos Penales para el D. F., 
mencione que serán citados los peritos en la misma forma que 
los testigos. Reunirán las mismas condiciones e iguales causas 
de impedimentos como la excusa o recusación. No pueden equi
pararse uno con otro, es decir un testigo de un delito de lesi~ 

nes puede ser cualquier persona que pasara por el lugar de los 
hechos, como el automovilista que su ocupación sea Ingeniero 
Civil, va a rendir testimonio de que el acusado fue quien causó 
las lesiones al ofendido con su autom6vi1, porque corrfa con 
exceso de velocidad, pero quien dará fe de dichas lesiones, es 
el perito médico, que con sus conocimientos y experiencia podrá 
determinar qué tipo de automóvil fue el implicado. 

De lo anterior se desprende que al testigo le falta·

rfan los conocimientos y experiencia necesarios y al perito ha 
ber presenciado los hechos; por lo que se confirma que su dicho 
recae en hechos pasados. 

El Lic. Rafael de Pina dice que "•i t••tigo invoca 
la memokia; et pek~to la cie11cia.'' 37 J 



Tampoco es el peritaje un medio de prueba en sf, sino 
un apoyo para reforzar lo que alguna de las partes desea probar 
por ejemplo, si se promueve un juicio de interdicci6n desde lu~ 

go argumentando la incapacidad de una persona, además de diver
sas pruebas que se ofrezcan, estarla el dictamen Pericial Psi-
quiátrico, en la que el Perito Médico Psiquiatra Forense, con
firmará el argumento esgrimido, o en su caso, declarará la ca
pacidad del examinado, según proceda. 

El perito es un auxiliar de la administraci6n de jus
ticia, de acuerdo con lo dispuesto por el Titulo Noveno de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, que en su Capitulo V, articulas 162 al 171, 
se refieren a los peritos, exoresando que es el peritaje una 
funci6n pública y los peritos están obligados a prestar su coo
peración dictaminando en los asuntos relacionados con su cien
cia u oficio. Asimismo, indica que en los asuntos del orden 
civil, el propio Tribunal Superior, emitirá una lista en el mes 
de enero de cada año, en la que aparecerán los nombres de los 
peritos, de acuerdo con su especialidad. 

Igualmente como auxiliar de la administraci6n de jus
ticia, cita al Servicio Médico Forense, en sus articulas 172 al 
189, estableciendo que para ser perito médico forense, se re-
quiere: 

!.- Tener 25 años de edad cumplidos, 
11.- Poseer titulo de médico cirujano, registrado en 

la Oirecci6n de Profesiones y Secretarla de Salud, 
111.- Tener 3 años de servicios ininterrumpidos, 
IV.- Acreditar estudios de su especialidad, 

V.- Tener buena conducta. 

La designaci6n de los peritos médico forenses, la ha
rá el Presidente del Tribunal, mediante ex~men de oposici6n. 



Los peritos médico forenses están obligados a concu
rrir a las diligencias en las que sean citados y a extender 
los dictSmenes respectivos, así como practicar el reconocimie~ 

to a los incapacitados a que se refiere el artfculo 905, frac
ci6n 11 del Código de Procedimientos Civiles, emitiendo el di~ 

tamen correspondiente. 

Los Códigos de Procedimientos Civiles, Penal para el 
D. F. y el Federal, dictan en lo general, las mismas disposi-
ciones para los peritos, a fin de que emitan sus dictamenes, 
sintetizando en los siguientes términos lo más relevante: 

- Siempre que para el exámen de personas u objetos 
se requieran conocimientos especiales, se solici
tará la intervención de peritos. 

- El dictamen que rindan deberán suscribirlo cuando 
menos dos peritos, salvo que exista urqencia o el 
asunto se considere de poca importancia. 

- Los peritos serán autónomos en cuanto a los ex~me
nes que deben realizar para obtener los resultados 
de sus pruebas. 

- En audiencia ante la autoridad Judicial que corre! 
ponda, el perito particular aceptará el cargo, pr~ 
testando conducirse con verdad y honestamente, ha
ciéndosele saber el tiempo que tiene para entregar 
su dictamen por escrito, asf como después de produ
cido este plazo, deberá ratificarlo. Si el perito 
no cumple en el término establecido, se le aperci
birá para que lo entregue, en caso contrario, se 
procederá de acuerdo con el artfculo 178 del Código 
Penal, que se refiere a la resistencia de los part! 
colares. 



- El perito oficial no tiene obligación de ratificar 
su dictamen. 

- Cuando se trate de lesiones y el paciente sea aten
dido en algún hospital público, a los médicos que 
lo atiendan se les considerará como peritos a fin 
de que dictaminen y hagan la clasificación de las 
lesiones; en caso de que el paciente fallezca,praf 
ticarán la necropsia; salvo que las autoridades 
judiciales nombren a otro oerito si lo creen conve
niente. 

- 5610 las autoridades judiciales podrán formular las 
preguntas necesarias a los peritos y les proporcio
narán los datos que obren en su poder¡ pero sin su
gestión en las preguntas que les formulen, levanta~ 

do acta de lo anterior. 

- Cuando ambas partes nombren peritos y sus dictame
nes discordaren entre sf,la autoridad judicial los 
llamará a audiencia, en la que discutirán los aspe~ 
tos controvertidos, en caso de no llegar a un 
acuerdo, la autoridad nombrar~ al perito tercero en 
discordia. 

- La participación del perito sólo versará sobre el 
exámen a realizar respecto de su especialidad, no 
pudiendo intervenir en aspectos de responsabilidad 
o no del procesado, ya que el valor de las pruebas 
corresponde a las autoridades judiciales y al juez, 

al momento de emitir sentencia. ( 38 ) 

Contenido del Dictamen Pericial 

El dictamen que rinda el perito oficial o particular 
deberá contener los siguientes aspectos: 
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Se dirigirá al funcionario judicial ante quien se 
lleven a cabo las diligencias, según la etapa pro
cesal en la que se encuentre el juicio, 

- Se hará menci6n respecto de su designaci6n, es decir 
la parte oferente, ya sea el ofendido o presunto 
responsable. 

Se anotará el nombre de la persona a quien se exami
na y sobre qué se va a dictaminar. Si se trata de 
intoxicación por fármacos o estado de ebriedad, ano
tará la hora y dfa en que se realiza el exámen, as! 
como el estado en el que se encuentra el examinado. 

- Si se refiere a objetos, describir el estado en que 
se encuentran al momento del análisis. 

- Si se examina a una persona, se le pedirán sus gene
rales, si se encuentra en condiciones de aportarlos, 
en caso contrario, se señalará quién los proporcio
na, en seguida, antecedentes hereditarios, familia
res, personales relacionados con enfermedades, con
sumo de fármacos o bebidas embriagantes, escolaridad, 
aspecto laboral; se le preguntará la versión del de
lito, si el dictamen es psiquiHrico, o se real izará 
exploraci6n médica; de ser necesario, exámenes para
cl fnicos o psicológicos. 

En el capitulo de discución, el perito expone los da
tos aportados, los valora junto con sus observaciones y razones 
cientfficas o técnicas, en forma evidentemente clara, procurando 
no utilizar palabras técnicas, para encaminarse al resultado. 

La conclusión es la parte final en la que debe procu
rarse dar respuesta a la duda surgida por las autoridades judi-



ciales, de tal forma que no sea necesario aclararla con poste
rioridad, haciendo relación del padecimiento con el número de 
articulo de la ley respectiva con la que tenqa conexidad el ob
jeto del dictamen, cuando se examine a una persona; asimismo, 
en caso de ser urgente la hospitalización o rehabilitación del 
examinado, se hará en este momento la sugerencia respectiva. 

Se anotará el lugar, fecha y hora, firmándolo el 
o los peritos que realicen el exámen. 

El Lic. Nerio Rojas indica que •ea 'u••za p•obato•La 
del dictame11 pe4icial 6C4d e&timada po4 et ]tlCZ te11ie11do e11 con 

hide4aci611 la i11co11604midad o diaco11~04midad de &u& opi11io"C6, 

toa p4incipio& c.ie11tl6ico& en que &e ~1t11da11, la co11cu4da11cia de 

IU aplicacLdn con la• tegea de ea 'ª"ª fOgLca y fa6 demd6 p•u•
baa y efementoa de conuiccidn que ea cauaa o6••zca.• ( 39 l 
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C A P T U o IV 

l l A p N A O E M U R T E ? 



A)CONCEPTO O E P E N A 



Haremos una breve historia de la Pena en México. 

Antiguamente, la raza maya cuando tuvo una organiza
ción social, inició formalmente el tipo de castigos que debe
r~an imponerse a las personas por incumplimiento o excesos que 
se llegasen a dar, por ejemplo al homicida lo estacaban, al l~ 

drón lo hacfan esclavo, la esclavitud era hereditaria, la pena 
de muerte se aplicaba al traidor a su amo, al incendiario, al 
addltero,''al que co~~ompla a u11a doncella, acometla a ca&ada o 

6o•zaba a cuatquie• muje•" y al mentiroso lo maldecfan. 

No habla apelación y no usaron por pena los azotes ni 
la prisión, pero los condenados a muerte, prisioneros de guerra 
y esclavos fugitivos, les ataban las manos y los llevaban a -
unas jaulas de madera mientras eran sacrificados. También era 
frecuente que utilizaran como pena la mutilación de nariz, ore
jas o lengua. ( 40 ) 

Más adelante, la raza mexica en su educaci6n militar 
imponfan en sus castigos tal rigidez, que a los educandos les 
estaba prohibido tomar octli o pulque, pero si alguno se llega
ba a embriagar, le mataban a palos o lo ahorcaban en secreto, 
dependiendo de su alcurnia. La negligencia en sus obligaciones 
la castigaban quemándole el cabello con acotes ardiendo. 

Posteriormente, tienen una organización judicial en 
forma, con jurisdicción civil y criminal. Sus tribunales esta
ban integrados por cuatro jueces, quienes tenlan sendos ejecut~ 
res, los cuales aprehendlan y haclan cumplir las sentencias. 
Oe los tributos que se imponlan, se guardaba una parte para los 
jueces. Cada pueblo ubicado al rededor de la Gran lenochtitlan, 
tenla un juez y un ejecutor quienes conocían de asuntos de poca 
importancia, pero reservaban su sentencia para después de una 
reunión que tenfan todos los jueces en Tenochtitlan, reconocién 
dale a esta ciudad supremacfa. 
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Su procedimiento era verbal, pero cuando era posible 
presentar pruebas jeroglfficas escritas, los escribanos dibuja
ban a las personas que pleiteaban, el objeto de su demanda, los 
testigos y la sentencia. Todo ello duraba como máximo 80 d!as. 
Creada la apelación, el rey decidfa, si eran juicios civiles, o 
el Tlacatecuhtli si se trataba de juicios criminales. "LoJ ju<;.. 

ce.& admi1tl&t,\aba11 ju&(lc.-ia l'u!ctamrntr y 6.i 110 cttmplítltl c.011 Ju& 

dc.bc.11.e.&, Je c.mb-'1.lagabcrn o -'l.cc..ibla11 coheclto; Ji. no C.·'ltl g'l.ave ce. 

caao, lo6 amo11c.6taba11 Ju& c.ompaílc.11.06 y Ji 11.c.i11cirlla11 &e lc.6 Pti 
vaba del ca!tgo y &e lcl t11.a&qt1ilaba, QttC c.11.a g.\a11 a611.c11la, pcJto 

6..i. la 6al.ta C.Jta. ÚnpO!ttan.te, de.!adC. la p1timc.1ta, el ,\Clj io6 de&ti

Lula y bi c.omctla11 u11a g11.a11 i.11juJtic.la, ma11daba datlc~ mt1c11.te.'1 

( 4 1 1 

Los esclavos eran bienes muebles, si alguno era pere
zoso, de malas costumbres e incorregible, le ponfan un aparato 
en el cuello con una vara atravesada y lo vendfan, pero si era 
vendido cuatro veces y no se corregfa, se le podfa comprar y 

emplearlo en los sacrificios. A falta de escritura, las sente~ 
cias se imponfan por analogfa, quedando aquellas en la memoria 
del pueblo, as! que separaban los delitos leves de los graves, 
a los leves los castigaban correccionalmente con azotes o gol
pes de palo. Los graves con pena de muerte, como el homicidio 
con veneno, mor!an el homicida y quien le dio el veneno; la mu
jer que tomaba con que abortar, ella y quien le dio el brebaje; 
el marido que mataba a la adultera, morfa por usurpar las fun
ciones de justicia. 

El adulterio era rigurosamente castigado, empleaban 
para ello la horca, después los emplumaban y quemaban. Igual
mente el incesto, que se castigaba al incestuoso ahogándolo. 
Al hombre que se vestfa de mujer y la mujer de hombre, por"ho
nestidad" se les daba muerte. Los delitos contra la propiedad 
y con violencia, la primera vez se castigaban con esclavitud, 
la segunda con muerte; igualmente al traidor a la patria, lo 



mataban despedazándolo. La embriaguez era un delito, s6lo los 
ancianos tenfan permiso para beber, pero si otro lo hacfa ocasi~ 
nalmente, lo trasquilaban en la plaza pública, si era un vicioso, 
le tiraban su casa y lo inhabilitaban de oficios públicos. 

Después del Descubrimiento de América, con la llegada 
de ordenes religiosas y el establecimiento del Tribunal del San-
to Oficio, en la época Colonial, las sentencias de tortura y 
muerte aumentaron; del conocimiento de todos es que por ''judai

zante, he~cjc, apd&tata 6auto~. encub~ídot de hc~cjc~. impc1ti-
tc11tc y ~clap6a'', se condenara a la tortura v muerte a una per
sona. 

Cuando nuestros aztecas ya hablan formalizado sus pro
cesos legales con testigos, sobre todo,con pruebas fehacientes, 
apelaciones en primera y segunda instancias, los Tribunales Ci
viles y la Santa Inquisición, impuestos por los españoles, vini~ 
ron a derrumbar los avances logrados, estas instituciones fueron 
la negación del Derecho. Era común que se recibiera una denun
cia anónima en el citado Tribunal y que prosperara hasta imponer 
la pena máxima. 

La sospecha de herejfa era suficiente para enviar 
un calabozo al sospechoso. Durante su "proceso" no se le decfa 
quien era su acusador ni los testigos que tenla en su contra, 

asf que si el acusado tratando de adivinar, mencionaba otra cau
sa de la que se sintiera o fuera culpable, sin indicar su supue~ 

ta herejía, de todas formas era ejecutado, por el Tribunal Civil 
o la Inquisición. 

Existfa una disposición expresa en la que estaba pro
hibido mencionar en la sentencia que se publicaba en las Igle-
sias, el día preciso en que ocurrió el "delito" por el que se 
sentenciaba a una persona, si con ello se podía deducir quien 
era su acusador y sus testigos, ordenando entonces que era sufi-



ciente con citar mes y año, igualmente el fiscal cubrla con su 
nombre el del acusador. 

En lo civil, la ambición e Intrigas de algunos españ~ 
les, hizo que Fernando 11 Rey de España, tuviera el desacierto 
de enviar a la Nueva España al funesto Alonso de Muñóz como 
juez visitador y quien pertenecla al Consejo de [ndias. Muñóz 
causó gran terror en la población de todas clases sociales, por 
la facilidad y rigor con que imponla penas de tormento y muerte, 
sin respetar defensa y términos legales. Para Muñ6z la pena de 
muerte no era suficiente, mandó decapitar a los hermanos Queza
da por supuesta rebelión, pero previamente ]es pasearon por las 
principales calles de la ciudad montados en mulas y con un pre
gonero que gritaba su sentencia de muerte por orden de su maje~ 

tad, después de la decapitación, los cuerpos serian descuartiz~ 
dos y exhibidas las partes en los caminos importantes. Si la 
sentencia la daba en contra de un muerto, el cadáver era exhum~ 
do y quemaban sus huesos. 

En esta época se idearon y pusieron en práctica los 
más sofisticados aparatos de tortura, como fue el potro, man-
cuerda y trampaso. 

Además de la pena corporal de tormento o muerte, inva
riablemente los bienes del acusado eran confiscados a favor de 
los reyes españoles y la familia del condenado, sufrla pena de 
inhabilitación para desempeñar cualquier función pública, ya 
sea desde mercader hasta médico. 

Para los delitos del orden penal, se estableció el 
Tribunal de la Acordada que realizaba pronta persecución y cas
tigo a los detenidos, con semejantes procedimientos a los de la 
Inquisición. Fue hasta después que se promulgó la Constitución 
de 1812, concretamente en mayo de 1813, cuando tod• esta admi
nistración de justicia, desapareció, confiscando a la Jnquisi--



ción sus bienes (que ascendfan a $1'200.000.00 y $72,000.00 en 
oro y plata), de acuerdo a lo establecido en dicha Constitu-
ción, se disponfa que los bienes pasaran al Tesoro Nacional. 

Durante la Guerra de Independencia, en la que Morelos 
entre muchos otros que participaron activamente, antes y poste
riormente a la promulgación de la Constitución mencionada, des
de luego hubo penas de muerte impuestas por la milicia, en con
tra de traidores; quienes incitaban a la rebelión; quienes 
lefan la Constitución e inocentes que murieron pasados por las 
armas por ordenes del Virrey Calleja. Todo el avance polftico 
y judicial logrado en la Constitución se convirtió nuevamente 
en retroceso cuando el 16 de diciembre de 1814 1 se 11 suspende 11 

la Constitución y se restablecen las costumbres imperadas en 
1808, restituyéndose las penas corporales, la horca y la oicota, 
que habfan sido suprimidas para los civiles años antes. 

El régimen Constitucional se restauró seis años des-
pués, en marzo de 1820, Fernando VII juró la Constitución de 
1812 e hizo lo mismo su ejército. Igualmente, de inmediato abQ 
li6 el Tribunal de la Inquisición, ordenando que fueran puestos 
el libertad los presos que esperaban sentencias por opiniones 
polfticas o religiosas. 

En 1843, en nuestro México Independiente, continuaba 
imponiéndose la pena de muerte por delitos militares, conexa
geración, como fue el caso de Francisco Sentmanat, oriundo de 
la Habana, quien se embarcó en Nueva Orleáns con tripulación e~ 
pañola y francesa y a quien se le ocurrió atacar Tabasco; fue 
aµrehendido, fusilado, decapitado y su cabeza frita en aceite. 
Los demás prisioneros fueron fusilados. 

Posterior a la promulgación de las Leyes de Reforma 
propuestas por el Lic. Benito Juárez en 1860, se decretó la pe
na de muerte a quien en flagrante delito fuera sorprendido ro
bando, asimismo al traidor a la patria, con la disminución de 
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la tortura y mutilación. 

En los paises europeos, también se impon!an penas rf
gidas, como la de azotes, mutilación y muerte, especialmente 
para los delitos penales. 

A través de esta breve reseña de las penas que se han 
impuesto en México, en el transcurso de muchos siglos, nos da
mos cuenta que la mayorfa son corporales, es decir que van en
caminadas a castigar el cuerpo del delincuente, por medio del 
destierro, tortura, mutilación y muerte, ésta última con diverw 
sas modalidades, como fueron la horca, ahogamiento, fusilamien~ 

to, fuego, decapitaci6n 1 descuartizamiento, actualmente, silla 

eléctrica e inyección letal. Antiguamente la prisión no era 
una pena en si, ya que sólo se manten!a preso al reo mientras 
que era ejecutado. 

Definición de Pena 

La palabra pena proviene del lat!n peona, de inmedia
to la asociamos con un castigo. Es probable que los principales 
motivos que se tuvieron desde el nacimiento de los castigos, fu~ 

ron el sentimiento y el dolor; hacer sentir con dolor al infrac 
tor de una norma, su falta; de ahf la crueldad con que fueron 
impuestas. Es común que experimentemos un sentimiento (puede -
ser compasi6n) al ver un ave herida, pero sentimos un gran dolor 
al saber que un amigo padece una grave enfermedad. Asf la pena, 
debe causar dolor, sentimiento, amargura, pesadumbre, etc. 

Concepto 

En 1782, Manuel de Lardizabal y Uribe, en su obra "Di! 
curso sobre las Penas 11

1 dice que pena es "el maf que uno parle.e~ 

con.tila JU votcut.tad lJ po.t Jupc.Jtio1t pJtc.c.c.pto, polt ee maf que vulun 

tall.iame.11.tc. lt-izo con mtll.ic..ia o polt Cllfpa." 1 -l2 ) 
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La pena para Bernaldo de Quir6z es "la •eaccidn 10- -
cial ju•Ldicamente o•ganizada cont•a el delito.• 1 44 ) 

Para Cuello Cal6n es "eE 1u6•imiento imp«eato po• et 
E~.tado en ejec.uc..i6n de. una ~en.tenc.ia, al c.ulpable. de una .in6Jta!:_ 

ci6n penal." { 44 ) 

El maestro Fernándo Castellanos Tena, con gran senci
llés y claridad expresa que "ea et caatigo CegaCmente impueato 
po• el Eatado al delincuente, pa•a conae•va• et o•den ju•ldico.• 
1 45 1 En la definici6n se~ala más allá su concepto de pena, 
diciendo que es para conservar un orden jurfdico y aún podemos 
a~adir "y social", tomando en consideración que una multitud no 
reacciona en igual forma ante un solo hecho, además que tampoco 
debemos olvidar que nos regimos en sociedad bajo un contrato s~ 
cial, como lo anunció Jean Jaques Rousseau y este régimen nos 
integra a una organización jurfdica. 

Luego entonces, la pena es un castigo que impone la 
sociedad a través del organo ejecutor, cualquiera que haya sido 
la forma de administraci6n de justicia que se haya dado en el 
momento, ordenado por el Dios, el Rey, el Juez, el Presidente, 
etc. 



B) FINA O A O E S 

O E A p N A 
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El horror que causaba la forma en que eran impuestas 
las penas, llevó desde 1765 a César Bonnesano Marqués de Becca
ria a escribir la obra que lo inmortal izarfa, el "Tratado de 
los Delitos y las Penas" que contiene conceptos que causaron 
elogios y criticas de los jurisconsultos de aquella época. Di· 
jo que el fin de las penas "no C.4 atoJtmcn.ta'L ... tnmpoco dcJha~ 

celt un def..i.to, ... J.i.110 impcd i1t aC. .te.o cauJaJt nucvo..ei da1ioJ ,f 
6U6 ciudada11oa 1

', que la pena debe guardar una proporci6n con 

el delito para que sea eficáz y que sea "m•"•• dolo•o•a ••b•• 
el cue.~po def 'Leo" y será más justa y útil, cuanto con mayor 
prontitud del del ita se aplique; otra de las finalidades es se
parar a los hombres del del ita. ( 46 ) 

Es admirable que desde hace más de 200 años, estas 
teorfas hayan sido vertidas en esa época, que son base de actu~ 

les normas jurfdicas. 

Gran inquietud causaron los conceptos de Beccaria en 
Espana con el reinado de Felipe V quien en 1734 habfa decretado 
la pena de muerte por hurtos dentro de la Corte, a lo que su 
Sala de Alcaldes y el Consejo le indicó que dicha pena "••a de• 
mcd~da y nada pJtopoJtciunada d la qualidad poJt et dctitu que Je 
¡mpo11la 1 no logJtaba co11te11cJt lo6 Jtobo6, puca ni toJ Jtubadoa JC 

alJtevla11 d de11u11c.i.aJt a loa lad1to11cJ, 11i toa tcJtigoJ J decfaJta~ 

la ve•dad", el Rey consideraba que habla razón en la réplica de 
sus consejeros y les cuestionó sobre ''la pc11a capital qitc Je va 

de6~eltJtando e11 al9u1106 paiaca culto4, 6i ae pudieJta co11m1ttaJt ~'' 

olJto caat.i.go de duJtaci611, paka q1le &uc&e m46 pckma11e11te el e~e~ 
plo, que co11te119a 4 lo6 dem46 y que likva de cokkCccid11 !f e11-

mienda a loa miamo6 4C04, y de utilidad y bc11e&ic.io al µabttcu, 

" 1 4 7 

Agrega Lardizabal que uno de los fines de las penas es 
el ejemplo, por lo que deben ser públicas, para que las que las 
vieren y oyeren, reciban miedo y escarmiento, pero que el primer 
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fin de las penas debe ser "la •egulLldad de lo• ciudadano• y 

la •alud de la -tepúbfica palLa obtenelL la 1Lepa1Lad6n def pc1Lju.i

cio cauJado al comd11 u a toJ paJtticulaJte~.'' ( 48 

En la actualidad, el Dr. Serqio Garcfa Ramfrez, ha 
mencionado que en el renacimiento, la cárcel era una pena inter 
media de la verdadera pena v recuerda que Mariano Ruiz Funes di 
jo que "la pltiJ.l6n &ue ''l11ve11tada 11 poJt et Vcltccho Ca1t611ico al 

cabo de la edad media. Ve ali.l que en •u• 1Laicc• 601Lmale• l1a1ra 

.tan.to de mon<f•.tlco y de conventual. .. y en •u• 1talce• ma.te1Llale• 

.tan 6ue1Lte l11.te1Ll6 polL la 1Le6le1i611 y la e1placl611." 1 '9 ) 

Precisa el Dr. Garcfa Ramfrez que a través de la evo
luci6n se ha logrado la simplificaci6n v la cientificidad, dan
do piedad a los castigos. Sostiene que en un periodo humanita
rio, las cárceles podfan aparentar misericordia por no aplicar
se ya la pena de muerte, privando en su caso de toda vida so-
cial al reo, pero de igual forma enfermaba paulatinamente el 
cuerpo y la mente produciendo la muerte para después reproducir 
sus efectos a la comunidad. 

Agrega también el Dr. Garcfa Ramlrez, que son cuatro 
los objetivos generales de la sanci6n: 

1.- Retribuir el mal con el mal, 

2.- Se paga la deuda, 

3.- Provocar con el ejemplo el temor, 

4.- Readaptar, rehabilitar, corregir, rescatar o 
reincorporar. 

Para Cuello Cal6n, la pena debe "a•pllLalL a la 1Leallza

cl611 de 6lne• de u.tllidad •oclal lj p1Li11cipalme11te de p1Leve11ci611 

del deli.to, .tamb-U'.11 no puede p1Lc•cú1di1L de modo ab•olu.to de la 

idea de juJ.t.icA.a, cuya baJe e& la .tc..tJt.ibuc.l6n, cJtea11do e.u el 
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de.U11cue.11te., pD"- et Ju6.üm.le11to, mo.tlvo~ que. le. apa"-te.11 del de.

U.to en lo po}l.ve.nü y "-1!.nD"-ma"-to pMa "-e.adap.taue. a la Jocie.- -

dad." ( 50 ) 

Para lograr los fines deseados, las penas deben reunir 
ciertas caracterlsticas, de acuerdo con la opinión del Maestro 
Castellanos Tena, deben ser: 

Intimidatoria: para hacer sentir en el delincuente 
temor de su aplicación, 

Ejemplar: para que los demás adviertan la ame
naza del orqano ejecutor, 

Correctiva: para que por medios curativos y educa
cionales, se loqre la readaptación y 
se impida la reincidencia, 

Eliminatoria: separando al delincuente temporal 
definitivamente de la soéiedad para su 
readaptación, 

Justa: ya que en caso contrario, traerla ma
les mayores, toda vez que la injusti
cia, conlleva sentimientos de rencor 
y venganza. 

Villalobos sostiene que las caracterlsticas de la pe
na, para que el Estado logre sus fines, deben ser: aflictiva, 
legal, cierta, pública, educativa, humana, equivalente, suficien 
te, remisible, reparable, personal, variada y elástica. ( 51 

La doctrina actual considera en forma preponderante 
la readaptación del delincuente, por lo que el Dr. García Ramí
rez, dice que los penftenciaristas quieren que sea la cárcel: 
hospital, escuela, taller y empresa. ( 52 ) 



e l L A S E D N A 



dice que: 
En el presente, el Código Penal, en su articulo 24, 

Penas y Medidas de Seguridad 

Las penas y medidas de seguridad son: 

1.- Prisión. 

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo 

en favor de la comunidad. 

3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inim

putables y de quienes tengan el hábito o la nece

sidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- Sanción pecuniaria. 

7.- (Derogada) 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos 

del delito. 

9.- Amonestación 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de fun-

ciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecí-
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miento ilfcito. 

De conformidad con lo enunciado en este articulo, pa

ra el Lic. Carrancá y Trujillo, las penas se clasifican por el 
bien jurldico que afectan en: 

Cout.ta ta vida: 
Co1tpo1tal'c>: 

Co11t1ta fa C<

be1ttad: 
Pe.ctrnia1t.la.b: 

ContJta c.ieJt.to~ 

de11.edo6: 

Pc.11n de Muc-'tte 

A:otc&, ma'tc.al y mtttilac.i6~ 
P.ti&idn, c.0116<namie11to, J.l.'tohibic.c'.611 

de i1t a tuga1t dete1tmi11ado 

~,eta y 1tepa1taci611 del' dafto 
Ve6lHuci611 de 6<111cio11c6, pé1tdida 
o lu&pc1t~~61t de la patJt.ia pote&tad, 

tutela, etc. 1 53 J 

Para Cuello Ca16n las penas se clasifican en intimida-
torias, correctivas y eliminatorias. 54 

Atendiendo al criterio de que la pena es el castigo 
que impone el Estado al infractor de una norma y que ese casti
go desde su origen intrlnseco tuvo la finalidad de causar sufr! 
miento en el cuerpo del delincuente, por medio de su separación 
de la sociedad; solo la prisión es pena, las demás señaladas 
por el citado articulo 24 del C6digo Penal, son medidas de segu 
ridad. 

El C6digo Penal refiere en qué consiste cada apartado 
por lo que me permito sintetizar: 

Articulo 25.- Prisión es la privación de la libertad 
corporal. Su duración mlnima será de 
tres dlas y máxima de 50 años. Se ca~ 

purgará en las colonias penitenciarias 
o lugares en que señale el orqano eje
cutor, de acuerdo con la resolución. 
Los procesados sujetos a prisión pre-



ventiva y reos políticos, se recluir~n 
en establecimientos especiales. 

Artfculo 27.- El tratamiento en libertad de imputa
bles, consiste en la aplicaci6n de me
didas laborales, educativas y curati
vas conducentes a su readaptaci6n so
cial bajo el cuidado de la autoridad 
ejecutora, su duración no oodrá exce
der a la de la pena de prisi6n susti
tufda. 
La semi libertad consiste en alterna
ci6n de perfodos de privación de libe! 
tad y tratamiento en libertad, aplicá~ 
dose de la siguiente forma: externa-
ci6n durante la semana de trabajo 
educativa, con reclusi6n de fin de se
mana, salida de fin de semana con re
clusión el resto de ésta; o salida 
diurna con reclusión nocturna. La du
ración de la semilibertad no podrá exc~ 
der de la correspondiente a la pena de 
prisión sustitufda. 

El trabajo en favor de la comunidad es 
la prestaci6n de servicios no remunera
dos en instituciones de asistencia so
cial, educativas o privadas asistencia
les. Estas actividades se llevarán a 
cabo en periodos distintos al horario 
de labores remuneradas que sean la fue~ 
te de subsistencia del sujeto y su fa
milia, sin que exceda de 3 horas diarias 
ni de 3 veces por semana, bajo la vigi
lancia de la autoridad ejecutora. 
Cada dfa de prisión seri sustitufdo por 

una jornada de trabajo. La extensión 
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de la jornada será fijada por el juez. 
Por ninqún concepto se desarrollará es
te trabajo en forma que resulte degra
dante o humillante para el condenado. 

Arttculo 67.- En el caso de los inimputables, el juz
gador dispondrá la medida o tratamiento 
aplicable en internamiento o libertad, 
previo procedimiento. Si se trata de 
internamiento, el inimputable será in
ternado en la institución correspondien 
te para su tratamiento. Si el sentencia 
do tiene el hábito de consumir estupef~ 
cientes o psicotr6p1cos, el juez orden! 
rá su tratamiento bajo la supervisión 
médica, independientemente de la ejecu
ción de la pena. 

Arttculo 28.- El confinamiento consiste en la obliga
ción de residir en deterMinado lugar y 

no salir de él. El Ejecutivo designa
rá el lugar, procurando la tranquilidad 
pública, salud y necesidades del conde
nado. Cuando se trate de delitos polf
ticos, la designación la hará el juez 
que dicte la sentencia. 

Articulo 29.- La sanción pecuniaria comprende la mul
ta y la reparación del daño. La multa 
consiste en una suma de dinero que se 
paga al Estado. Cuando el sentenciado 
no pueda pagar toda o parte de la multa 
se sustituirá por trabajo en favor de 
la comunidad, considerándose cada Jorna 
da, un dta multa. Cuando no sea posi
ble o conveniente esta sustitución, se 
pondrá al sentenciado bajo vigilancia 
de la autoridad, los mismos dfas multa 
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sustituidos. Si el sentenciado se nie
ga a cubrir la multa sin causa justifi
cada, el Estado la exigirá mediante pr! 
cedimiento económico coactivo. 

Articulo JO.- La reparación del daño consiste en: la 
restitución o el pago de la cosa obte·· 
nida por el delito; la indemnización 
del daño material y moral y los perjui
cios causados; tratándose de delitos C! 
metidos contra la administración de ju! 
ticia, además abarcará la restitución 
o su valor y dos tantos del valor de la 
cosa o bienes obtenidos por el delito. 

Articulo JI.- La reparación será fijada por el juez. 
En delitos imprudenciales, administra
tivamente se garantizará la reparación. 

Articulo 32.- Están obligados a reparar el daño: Los 
ascendientes, descendientest tutores, 
directores de talleres o internados, -
dueños de empresas, las sociedades, ex
ceptuando la conyugal y el Estado por 
sus funcionarios y empleados. 

Articulo 33.- La obligación de pagar la sanción pecu
niaria es preferente, excepto de los 
alimentos y relaciones laborales. 

Articulo J4.- La reparación del daño tiene carácter 
de pena pública. Cuando la reparación 
se exija a terceros, tendrá carácter 
de responsabilidad civil. 

Articulo 35.- El importe de la multa se destinará al 
Estado y la reparación al ofendido. 

Articulo J6.- Cuando varias personas cometan el deli· 
to, el juez fijará la multa para cada 
una, de acuerdo con su participación 
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la deuda se considerará mencomunada y 

solidaria. 

Articulo 37.- El cobro de la reparación del daílo se 
hará efectivo en la misma forma que la 
multa. 

Articulo 38.- Si no se cubre la sanción pecuniaria 
con los bienes del responsable o con 
el producto de su trabajo en prisión, 
el reo liberado paqará la parte que 

falte. 

Articulo 39.- El juez fijará los plazos para el pago 
de la reparación del daño, no pudiendo 
excederse de un año y otorgando garan
tla si lo considera conveniente. 

Articulo 40.- Los instrumentos, cosas y objetos pro
ducto del delito, se decomisarán si son 
de uso prohibido, aún si son de uso li
cito y el delito es intencional. Si 
pertenecen a un tercero, sólo se decoml 
sarán si se encuentra en el supuesto de 
encubrimiento, independientemente de su 
calidad de poseedor y su relación con 
el delincuente. Si los instrumentos son 
peligrosos o nocivos, se procederá a su 
destrucci6n o a fines de investigación o 
docencia. 

Articulo 42.- La amonestación consiste en la adverte~ 
cia que el juez dirige al acusado en pú
blico o en privado, invitándolo a la en
mienda y conminándolo con una sanci6n m~ 
yor en caso de reincidencia. 

Articulo 43.- El apercibimiento consiste en la conmi
naci6n que hace el juez a una persona 
cuando ha delinquido y se presume su dis 
posición de cometer un nuevo delito, y 



en caso de hacerlo, se le considerará 
reincidente. 

Artfculo 44.- Cuando el juez considere que no es su
ficiente el apercibimiento, le exigirá 
caución de no ofender u otra garantf a. 

Artfculo 45.- La suspensión de derechos es de dos el! 
ses: la que por ministerio de ley re
sulta de una sanción como consecuencia 
necesaria y la que se impone como sen

tencia. 

Articulo 46.- La prisión produce la suspensión de 
derechos políticos, de tutela, curate
la, mandato, defensor, albacea, perito, 
depositario, interventor judicial, sfn
dico, interventor en quiebras, árbitro, 
arbitrador o representante de ausentes. 
Comenzará desde que cause ejecutoria la 
sentencia y durará el tiempo de ésta. 

Articulo 47.- La publicación especial de sentencia -
consiste en la inserción total o parcial 
de ella en uno o dos periódicos de mayor 
circulación en la localidad. El juez 
determinará la forma en que deba hacer
se la publicación y si se realiza a co~ 
ta del delincuente o del Estado. 

Articulo 48.- El juez podrá a petición y a costa del 
ofendido, ordenar la publicación de la 
sentencia en otra entidad o en otro pe
riódico. 

Artfculo 49.- La publicación de sentencia se ordenará 
también a título de reparación y a pet! 
ci6n del interesado, cuando éste fuera 
absuelto, el hecho imputado no constit~ 

yere delito o él no lo hubiera cometido. 



Articulo SO.- Si el delito por el que se impuso la p~ 

blfcación de sentencia fue cometido por 
medio de la prensa, además de lo previs 
to en los articulas anteriores, se pu
blicará en el mismo periódico, con la 
misma letra e igual color. 

Articulo SO bis,. Cuando la sentencia determine restri~ 
ción de libertad, derechos, suspensión 
condicional de la ejecución de la sen
tencia, el juez dispondrá la vigilancia 
de la autoridad sobre el sentenciado -
con la misma duración que la sanción. 
Consistirá en ejercer sobre el senten
ciado, observación y orientación de su 
conducta personal dependiente de la 
autoridad ejecutora, con fines de rea
daptación y protección a la comunidad. 

Articulo 68.- Las personas inimputables serán entre
gadas por la autoridad a quienes legal
mente corresponda hacerse cargo de 
ellas, comprometiéndose a seguir su tra 
tamiento y vigilancia, garantizando por 
el medio que considere conveniente la 
autoridad, el cumplimiento de su obliga
ción, La autoridad ejecutora podrá re
solver sobre la modificación o conclu
sión de la medida, en base a revisiones 
periódicas y caracterlsticas del caso y 
las necesidades del tratamiento. 

Articulo 69.- En ningún caso el tratamiento impuesto 
por el juez excederá de la duración de 
la pena aplicable al delito. Si con-
cluldo este tiempo la autoridad consid~ 
ra necesaria la continuación del trata-



miento, lo pondrá a disposición de 
las autoridades sanitarias a fin de 
que procedan conforme a las leyes 

aplicables. 

Articulo 224.- El decomiso de bienes correspondientes 
al enriquecimiento ilfcito, consiste 
en quitar de la oosesión del delincuen 
te en benefició del Estado, aquellos 
bienes cuya procedencia no se logre 
acreditar de acuerdo con la Ley Fede 
ral de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos. 

Con relación a las medidas tutelares para menores, la 
Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores, 
faculta a dichos Consejos para la aplicación de las medidas que 
se impongan a los menores cuando son responsables de la comi· -
sión de un delito. 

La Procuradurfa General de Justicia del D. F., creó 
la Agencia Especial del Ministerio Público para la Atención de 
Asuntos Relacionados con Menores de Edad, por Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de agosto de 
1989, en el que en coordinación con autoridades del Sistema Na
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, Dirección Ge
neral del Ministerio Público en lo Familiar y Civil, Dirección 
General de Averiguaciones Previas, la Dirección General de Ser
vicios a la Comunidad, entre otras, observarán los lineamientos 
del referido Acuerdo, tratándose de Menores Infractores o MenO·· 
res Victimas de Delito. De esta forma las autoridades judicia
les mantienen constante vigilancia del cumplimiento de las mis
mas. 

La ley otorga plena libertad al juez para elegir y 
determinar la imposición de una pena o medida de seguridad o 
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prescindir de su aplicación, duración, sustitución o conmuta- -
ción y aqu~l con base en su experiencia, conocimientos, lógica 
jurfdica, ciencia, conciencia, justicia y legalidad, decidirá 
la sanción, desde luego, observando las disposiciones previs
tas por la ley penal. 

El articulo 70 del Código Penal, dice que la prisión 
podrá ser sustituida cuando no exceda de un ano, por multa o 
trabajo en favor de la comunidad; cuando no exceda de tres años 
por tratamiento en libertad o semilibertad; siempre que concu
rran las siguientes circunstancias: 

a) Que sea la primera vez que el sentenciado incurre 
en delito 

b) Que sus antecedentes personales, buena conducta y 
modo honesto de vivir, asf corno por la naturaleza, 
modalidades y móviles del delito, se presuma que 
no volverá a delinquir 

Además de que para la aplicación de cualquier sanción, 
el juez deberá tener en cuenta las circunstancias del delincuen
te y las de la ejecución del delito, como lo previene el articu
lo 52 del citado ordenamiento: 

a) La naturaleza de la acción, omisión medios emplea
dos para la ejecución del delito, dano causado y 
peligro corrido, 

b) Edad, educación, costumbres, conducta precedente, 
motivos para delinquir y condiciones económicas, 

c) Las condiciones especiales en que se encontraba al 
momento de cometer el delito, antecedentes, vlncu

los con la victima, calidad de las personas ofendí 
das y circunstancias de tiempo, modo, lugar y oca
sión, que demuestren mayor o menor temibilidad. 



Igualmente el juez requerirá, de dictamenes pe
riciales sobre la personalidad del delincuente. 

Por lo anterior, podemos afirmar que la pena es pers~ 
nallsima o individual, ya que el juez antes de emitir su sente~ 

cia, analiza concienzudamente cada detalle particularlsimo del 
caso, a fin de determinar si "éstos aqravan o disminuyen la temi 
bilidad y peligrosidad social del delincuente. 

Una vez que el reo está compurqando su sentencia, el 
C6digo Penal prevé la extinción o suspensión de la pena, bajo 
determinadas circunstancias: 

Por el cumplimiento de la pena: 
Se produce cuando el reo completa la sentencia en los 

términos y plazos legalmente aplicables. 

Por la muerte del delincuente: 
Se extingue la acciOn as! como la sanci6n, excepto la 

reparación del daño y el decomiso de los instrumentos y objetos 
del delito, 

Por amnistla: 

Significa el olvido del delito. Se extingue la acción 
penal y la sanción, excepto la reparación del daño, a menos que 
la ley que la conceda disponga lo contrario. 

Por indulto: 
Produce la extinción de la pena, excepto la reparación 

del daño, la inhabilitación para ejercer una profesión, derechos 
civiles o pollticos y determinado cargo. Podrá concederse cuan
do el reo haya prestado servicios a la Nación, tratándose de de-
1 itos pollticos es facultad del Ejecutivo otorgarlo. 

Reconocimiento de inocencia. 
Extingue la acción y la sanci6n. A titulo de repara-
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ción del daño para el reo, se hará publicación especial de sen
tencia absolutoria. 

Perdón del ofendido: 
Extingue la acción penal solo para delitos que se pe~ 

siguen por querella, si se concede antes de pronunciar senten
cia en segunda instancia. Sólo beneficia al inculpado, a menos 
que el ofendido hubiese quedado satisfecho con la reparación 
del daño, en cuyo caso beneficiará a todos los inculpados y al 
encubridor. En caso de adulterio, cesa el procedimiento, pero 
si ya se dictó sentencia, ~sta no produce efectos para ningún 
responsable. 

Por rehabilitación: 
Cuando se dicte suspensión o privación de derechos, la 

rehabilitación tiene por objeto reintegrar al condenado en el 
ejercicio de los derechos que estuvieren en suspenso. 

Por prescripción: 
Extingue la acción penal bastando el simple transcurso 

del tiempo señalado en la ley. 

Por vigencia y aplicación de una ley más favorable: 
La aplicación de una ley nueva en la que de alguna fo~ 

ma se suprima el tipo penal o lo modifique, se estará a lo dis
puesto por la conclusión in dubio pro reo. 

Por la existencia de sentencia dictada anteriormente 
por el mismo hecho: 
Se actualiza la prevención Constitucional que nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, en este caso, 
se extinguen los efectos de la sentencia dictad• en segundo tér 
mino. 

Extinción de medidas para inimoutables: 
Cuando el inimputable sujeto a tratamiento se encontrt 



se pr6fugo y posteriormente fuera detenido, se extinguirá la me
dida de tratamiento si se acredita su recuperaci6n, 

Libertad Preparatoria: 
Procederá bajo los siguientes requisitos: 

- en delitos intencionales, que el reo hubiere cumpli
do las tres quintas partes de la condena, 

- en delitos imprudenciales, la mitad de la condena, 
- el Director del Reclusorio renairá un informe res-

pecto del comportamiento del condenado, 
- observar buena conducta en el reclusorio, 
- acreditar que está readaptado y no volverá a delin-

quir, mediante exámen de personalidad, 
- que haya reparado el daño o se comprometa a hacerlo 

en un tiempo determinado, 
- residir o en su caso no residir en cierto lugar, in

formando a la autoridad su cambio de domicilio, as! 
como proporcionarse trabajo, 
desempeñar oficio o profesi6n licitas, si no tuvie
re medios propios de subsistencia, 

- abstenerse del abuso de bebidas embriagantes, estu
pefacientes o psicotr6picos, 

- sujetarse a la vigilancia de alguna persona honrada 
y de arraigo que se obligue a informar sobre su con
ducta y a presentarlo si fuere necesario, 
a los servidores públicos solo se les concederá si 
ya repararon el daño u otorgan caución como garantfa, 

- no se concederá a los condenados por delitos contra 
la salud y a reincidentes, 

- se revocará si deja de cumplir con estos requisitos 
o si es condenado por nuevo delito. 

Condena Condicional: 
Se otorgará este beneficio bajo las siguientes normas: 
- el juez al dictar sentencia, suspenderá la ejecuci6n 
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de la pena, a petición de parte o de oficio si la 
pena privativa de libertad no excede de dos años, 

- que sea la primera vez que incurre en delito y antes 
y después del misMo, haya evidenciado buena conducta, 

- que sus antecedentes personales, buena conducta y 
modo honesto de vivir, asf como por la naturaleza, 
modalidades y móviles del delito, se presuma que no 
volverá a delinquir, 

- para los servidores públicos, se requerirá que hayan 
reparado el daño u otorquen garantía para ello, 
otorgar garantfa para asegurar su presentación, siem 
pre que sea requerido. 

- la suspensión de la pena, comprende la multa, 
- quedará sujeto a la vigilancia de los Servicios Coor 

dinados de Prevención y Readaptación Social. 
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La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos, es un cuerpo normativo de principios jurídicos y polftlcos. 
A través de su evolución histórica en nuestro pafs, en el que 
han estado vigentes y han sido derogadas las diversas Constitu
ciones desde la de 1812 de Cádiz, 1814 de Apatzinqán y 1824, en 
las que comenzaron a gestarse los principios básicos de los de
rechos de los individuos y la Nación, como la 1'abolici611 de la 
pena capLtat palla todo• Co6 delito• poCUico6 ij aqucUo6 que 110 

tuuieaett el ca4lctek de u11 a&e&.i11ato de hecho pe11~ado 1', { 55 1 

organización de los poderes, garantfas Individuales, etc. Sien
do hasta 1857, en que la Constitución promulgada ese año, esta
blece el juicio de amparo, en defensa de las garantfas Indivi
duales y fueron creadas garantias de tipo procesal. 

Lo más relevante de esta Constitución, fue la prohibi
ción de la tortura de cualquier especie, asi como la mutilación, 
la infamación, las marcas 1 azotes, etc., resaltando el derecho 
a la vida del delincuente, salvo el traidor a la patria, el ho
micida con alevosfa, premeditación y ventaja, el incendiario, 

el salteador de caminos, el pirata y aquellos reos acusados de 
delitos graves en el fuero militar. 

Antes las penas se imponfan atendiendo a la alcurnia 

del delincuente, • ••ta cta•c de dcaiguatdad '"'ea que md6 la

CCILó' cf eapllL.U:u de to• Jiumildc>, • ( 56 J por lo que el instru
mento utilizado para ellmiar todas las arbitrariedades es el 
principio de legal ldad. 

En los debates de esta Constitución, se habló sobre la 
pena de muerte y se mencionó la necesidad de un sistema peniten
ciario, ''Guitle4mo P4ic.to &e p1to1tuncid &i11 ~cauttadaa, e1t co1114a 

de ta pena de mue1tte tJ Ponc..icrno Aivt.laga to 1tc.6utó" man.i.6c.&.ta11do 
que &.i 110 hab'a bue11a& p1t.l&.i.011ca, polt ci1de tampoco habla mo!ivo 

paJta ta •uatUució'11 de la pe11a de mue1tte." ( 57 1 
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El articulo 23 ae la Constitución de 1857, establecfa 

upn~a la abalici6n de la pc11a de muc~te, queda a ca~ga del po-

de~ adminiJt~ativo c~tahlcce~, a la mayo~ b~eved~d. et ~égime11 
pcni~e11cia~io ... » a lo que Vallarta coment6 ''El lcgiAiado~ 
pltol1.i.b.ii5) e~ clc,'tto, t.,u pena.\ t.'taJcc.ndc1tt11icJ, pc'to 'lec.0110c.-<c~1 

do la ncct..li.dad de c.on~c'tva.'L fa. de muc'tte /uut~1 que la i{u11da-

ci611 del ~i~tema pc1tite11cia~io pudic~a Aup~imiJtta. 1 ' ( SS ) 

En 1871 nace el Código Penal o también conocido como 
Código de Hartfnez de Castro, en el que 1 '~ob,c&afe1t doJ 9ta11dcs 
ob6tdculoJ que uan co11t~a fo.\ de~ecl10J dcf c~imiqaf « que ~Ott 

la p4i~i6n i11~le~ibtc u ta aqul ~l c~11el pc11a d~ mue,te. 11 1 59 J 

Ratificaba la eliminación de la tortura v la aplicación de la 
pena de muerte expresando que ''ta pe1ta de muc~te ~e ~educe a ta 

.&.imple pJtivaci6n de ta vida", y 110 pod-'t,f 1tg'l:ct1..!l1-'l~e cou c.i1tc.u116~ 

taitcia at911na que aum~1lte lol padecimientul del keo, ~11tel o cit 

el acto de uc~ifiicaJtJe la ejecuci611.'' ( 60 J 

El maestro Quiróz Cuarón nos aclara que en el Código 
de Procedimientos Penales de 1909, cuando la pena de muerte se 
aplicaba en el Distrito Federal, el articulo 283 mencionaba que 
se ejecutará la pena de muerte en la forma orevlsta por los ar
ticulas 248 y 245 del Código Penal -en donde no se precisaba 
esto-, sólo referfa en los artfculos 284 al 287, diversas dili

gencias en las que deberla intervenir el sentenciado. Con su 

caracterlstico y pertináz sentido de investigación, nos indica 
11 que es et Reglame11to de laJ Cama11rlanciaA de GtlRJtnici.611 del 1° 
de julio de 1933 et que ~e~uclvc ta ~nC6ffnita e11 ~u~ a'ltlcul~s 

158 al 166, que ~e i11icia et pJtoceJo de ~jCCllei61t 11oti~ic4111frfr 

at 1teo (a senteitcút de MHC'l:te. p\!.,\m{tu!ndofe. comu11tc.a'tle. coit el 
mi11iJtko 4eligioso qctc de&ee; Ji la4 ci4~1111Jta11cial to exigc11, 

abJteviaJt la ejecuci611, de 110 le~ al~, Je lCeua~4 a ~abu al dla 

Jiguicnle de itotl6icada; conu•l~Ca~ a la~ l~apa~ el dla !f tuga~ 

de ejeeuci6n; ta di~ltibuci611 de lal '''ipa~ e~cotta11da al !c11-

te11ciado co11 el j11ez y u1t Aec~eta~~o, lo co11c!uci~41r al fuga~ 



84 

p•evi•to, •e le uendakcfn loa ojoa y Ca t•opa 6okmakd doa 6Llaa 

a 3 met/J..o~ de d.i.ata11cia, a u11a 01J..de11 ha/J..dtt u11a de~ca1J..na ta p~i
me/J..a 6ila y ot/J..a la 6c.gu11da ~¡ el ejecutado die1J..a 4eílale6 de vi 

da; ta t•opa dea 6itMc1 6•eiite al cad.fvc• antea de ,\e.tl•a.ue al 

cua•tet; un médico da•cf 6e de e•tan ble11 mucnto el •eo pana d•a 

pué• conduci•lo al luga• de la ú1ftumaci611." 1 61 ) 

Nuestra vigente Constitución expedida en el Palacio 
Nacional de la Ciudad de Querétaro el 5 de febrero de ¡g¡7 por 
el Presidente Venustiano Carranza, dice en su articulo 22: 

ºQuedan p.tofUbidM Ca6 pemt.!i de mtitliaci611 IJ de 
út!{amia, ea maltea, to6 azo.tu, lo6 paiu4, el 
toJtmC.tt.to de c.ua..lqu.ú ... 't e..!ipecü., ea mue.ta exce~ 
6-iva, la co116.Wcaci611 de biettc.~ fj cuatMqu.le11.a 
otJta& pena& imu ltada..!:. y l!t~ce11dental'.CJ. 

No 6C co11&.i.deJ1.cV1.d como co11¡\.{~cac..ú5u de úic.nCJ 
la aplicac,i611 total o pa,tc,ial de loa b<cnea 
de una pe:wona /1cclta po/J.. ea auto.tidad judlc.iae., 
pMa ef pago de AEapo11l>abllúfad c,ivil neaur- -
tan.te de la com.i.6.ldtt de. un detlto, o pata et 
pago de .lmpuMt0-6 a mttltM, ni c.f. dc.comüo de 
.f.o& ble.ne..& e.tt ca.&o de c1vúquccA.mie11to Lf,(ci,to 
en lo• truútoa del MUC1tlo 109. 

Queda tambi~n pwlubida la pena de mu<•Jite po,\ 
deLlto.& poUUc.o.!i, y en ctrnnto a to.!i dem1f6, 
•oto podAlf únponeMe af úta,ido,\ a la Paúi ia en 
guCllJta ext..'l.anjVta, a..t. pa.,:uU .. ci.da, a.e ltomicida 
COtt p!tCJncdltac,i.611 O ventaja, al -i.11cettd.út11.fo, al 
ptag-laiúo, al MUeadOJt de rnmúto•, al pilia,ta 
y a too kc,oo de deütoa 9•avea del u.den mUL
t:att." 

En su primer párrafo, como lo aoreciamos, subsiste la 
prohibición por la que pugnaron tantos juristas desde hace más 
de tres siglos: mutilación, infamia, marca, azotes, palos y tor
mento en general. 

Tambi~n la confiscaci6n que con exceso aplic6 el Tri
bunal de la Inquisición en México, asimismo las penas inusitadas 
y trascendentales. El Maestro Carrancá dice que "lo i11uoitado 

de ta• pena• quien e deeú to no uaado, lo no ftabitirnl ni a.dina-
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1tio; !f to tJt.at.cende.11.ta.C 4,ign.i6.ica que t.e comtrnica o ex.tiende a 

ot4a4 co6at. u pclt4011a6 1 a1l11qu~ lamb¿l11 que e6 de mucha .impo~ta1t

cia o gltavedad polt 6«6 p4obabte6 co116ecue11ciat.'1 r 62 ) 1 ello por 

si debido a los avances cientfficos o tecnológicos hubiese algún 
momento en el que se inventara una nueva forma de pena, fuera 
de las mencionadas y que se pretendiese su implantación, cuando 
el constituyente ya consideró que es el sistema penitenciario -
el medio por el que se debe buscar la readaptación. 

El segundo párrafo exceptúa los casos de confiscación, 
para reparar el daño causado por un del ita, el pago de impuestos 
o multas y la confiscaci6n de Jos bienes por el enriquecimiento 
illcito, remitiéndonos al articulo 109 que prevé el procedimien
to a seguir por los del itas cometidos por los servidores públ f
eos. 

El tercer párrafo, medular en este estudio, prohíbe la 
pena de muerte para los delitos pollticos, y por exclusión, por 
faltas puramente civiles, sin embargo, con las frases ... y •• 

cuanto a to6 ciemdt., t.?Co pod:uf ln1po11c.1tt.e ... seguramente que es

tudiosos de la materia desde siglos atrás, al ver un texto Cons
titucional del siglo XX, la permicíón de la aplicación de esta 
pena, no lo creerlan, como la cita de Charenton que hace Garófa
lo 11 deuL'to de 100 a1iot. eua11do f.a& gcnte6 qu.e feau que en mn~t.tlwt. 

dlat. ae coJt.taba la cabeza e11 1tomb~c de la ley, et C6tupo4 de --

11uet.t1to6 nieto& 4Clt4 la11 91ta11dc como el que a 11o&otJt.06 1106 cauJa 

el pe116a1t que hace c1e11 afio& &e dudaba c11 abotilt et lo1tmc1tto. 11 

( 63 ) 

Por ser una pena trascendental 1 es inusitada. por lo 
que cabe sostener que automáticamente se haya prohibida por la 
misma Constituci6n, no se trata de una pena inconstitucional o 
anticonstitucional puesto que el propio articulo 22 se encarga 
de establecerla, pero si se trata de una pena contraria a la re
gla básica constitucional contenida en la parte primera del mis
mo articulo, por lo que a nivel constitucional no se debe mante-



ner ninguna contradicci6n entre el principio jur!dico y el pol!
tico. ( 64 ) 

Mart!nez de Castro, desde 1857, habl6 de que el delin
cuente en prisi6n, aprendiera y desarrollara un trabajo honesto, 
para que al salir de ella, ya instruido en un arte u oficio, pu
diese allegarse fondos suficientes para subsistir; en consecuen
cia, ese sujeto estarla ya readaptado y serla útil a la sociedad, 
este es el fin que persigue el Derecho Penitenciario. 



E ) L A P E N A O E M U E R T E 
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Beccaria se preguntó si "ta pena de mueJl.te ea útct v 
juata en un gobie•no bien o•ganizado V •• ••1pondl6 que 16fo po4 
doh motivoh pttede c..Jt.ee11.Je. nc.ceJaJt.ia: c.t p1t..ime.Jto, cuando a i a1ín 

p•lvado de la llbe•tad tenga tate• •etaclonea V tal pode•, que 
i.ntc.1te6e a 1.lt .&c.gu1t(dad de ta Nac..i6n; fJ e.e Jc.gundo que Jlt nme.1'1.tc 

6uc.ac. et vc.1tdade~o fJ ~11ic.o ~1teno que c.011tuvic.Jc a ot1to6, fJ loJ 

••pa•a•• de comete• d•tltoa, y agJl.ega que•• ta gu•••a de Ca Na
ci611 contlta u•t c.iudada110, p1tovoea tal impJtc.&i6n que cu11 .&u 6ue11.
za no auple al otvcdo p•onto." 1 65 ) 

En la misma época, el Conde Roederer, se preguntó si 
''ta pe.ita de muc.1ttc c.6 aolame11tc. at.il o ca 11ccc.Ja1t.ia a Ca Jocic
dad y .&i loJ mic.mbJtoJ de Utt fJtado tic.11c.11 el dc.1tc.cl10 de .i116ti-
t1&iJtla, Je co11tcJt6: que et vulgo no tíc11c. mdJ que 1111a palab1ta 

que e.a ''il que mata mc~ec.c la mue1t.tc. y el que hace bic11 a lo& 
homb•e• el digno de que te hagan bien" y aiadc que paJl.a que ta 

.i.n.6t.i.tuc..ú1n de la pe11a. de muc-t.te. &elt tcg.ft,lma, l!..!i mcuc.Jte.'L que 

.&e.a muy nc.cc..6a.Ji.la o .i11m-luc.11.tcmen.te tít.il, donde hay te.ye& c..1uu!

le.&, no tcnd1t.d11 6uc.1t.za co11t1t.a et c.1t.ime11, A la pena de muc1t.tc. 

6e le Ita a.tJt..i.buC.do eócc.tol que no p!toduce, l}a qttc ClUtttdo uu in
dividuo e.ame.le u11 delito, 110 eat4 e11 &tt6 pCa11eJ lC.Jt. ap1t.cl1c.11dido, 
po!t. lo que et Jt..igoJt. de la pena de muc1t.te ca i11u.til. VoCtaiJt.c. ex
p!t.c.66 que &iemp!t.c JCIL~ mc.joJt. dc.ja!t u1t c1t.imc.1t ai11 c.alt~go que et 
co11dc.11a1t. a la pe11a c.apitat.•• ( 66 

Lardizabal manifestó que """9ª"- la 6a•ultad de impotte~ 

la pe.ita de muc.Jt..tc, 6C.Jt.la a1t.1t.a11c.a1t. tc.mc.Jt.aJt..iamc.11.tc. a la jultic.ia 

uno de 6U6 p1t.i11c.ipatea atJt.ibutoa; apCica1t.ta Ji11 di6c.e1t.11imie11to, 
6&tla c.Jt.uc.ldad y tiJt.anla; aboli1t.la, &c1t.la ab1t.i1t. ta p«c.Jt.ta a cicJt. 

toa drlitoa md.& atnoc.ea y prlig1t.06~6, que ca5i 110 pucdc11 cxpiaJt.-
6C. J.ltto co11 Jan91t.c. Ea como u11 Jt.CmPdio d~ la &ocie.dad en6c.1t.ma 

I} hay ca606 c.11 que e6 11eceJa1t.io co1t.ta1t. u11 miembJt.o paJt.a c.011&c1t.va1t. 

et oue•po." 1 67 

Varios siglos después, ya en 1935, el Lic. José Angel 
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Ceniceros opinó que las legislaciones modernas han ido abandonan
do la pena de muerte como castigo, dejándola subsistente para -
contados delitos muy graves y solo como medida transitoria, que 
el Estado sólo la debe restituir en caso de que de modo absoluto 
fracase en su obra de prevención, pues ni los partidarios de la 
restituci6n son gente que piense asf por impulsos sanguinarios, 
ni los abolicionistas son gente"platónica e inofensiva, ni son 
aquellos que ante el espectáculo taurino al ver la sangre, se 
les abra el apetito, porque en el fondo persiguen el mismo fin: 
una mejor pol!tica represiva del crimen. 

Refiere el Lic. Ceniceros que Xavier Serondo expresó 
que al pedir la pena de muerte, no se trata de un <entimiento de 
crueldad, ni de una consideración retrasada de los problemas so
ciológicos de la época, sino que la supresión es un acto de no
bleza que corresponde a una mentalidad elevada dentro de cauces 
de civilización y cultura. 

Cita asimismo el Lic. Ceniceros, que un filósofo fran
ciscano ante el problema de Gregario Cárdenas, afirmó que todos 
llevamos un Goyo dentro, pero con el miedo a la horca o al fusi-
lamiento, se reprime lo goyesco. 68) 

Trece años después, en el tema "Está usted en contra 
o a Favor de la Pena de Muerte en México", el Lic. Ceniceros ex
presó que la reimplantación serla una reforma sustancial, la 
aplicación de la última pena de cuando en cuando y que solo afef 
te a determinados delincuentes, con impunidad de otros muchos, 
es nociva, aún desde el punto de vista de los que defienden la 
ejemplaridad de esa pena. 

Con este mismo cuestionamiento, el Ministro Luis Chico 
Goerne dijo que 11 110 ltay aJtgumP.nto~ ~uó..C:c..ic.11.teó en to~ paL6e.~ en 

que e•.tá e•.tabtee-i.da ta pe11a de mue1t.te, pa1ta deJtogaltla !f 011 fo• 

t.eg.i.slac..lonei. en que ei..ttf óupJt.-i.mida, paJLa JLe-imp.fa11ta.1tl.a; ea 60-
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luc..i611 a u.te pJtoblc.ma C.6.tá d.iJtec..tamP11.te vú1culada a la6 c.i~e«lll 

ta11c..ia6 6oc..iale6 y pol.C.t.iea6 de cada momr.nto liü.tó'Jt.ic.o," ( 69 ) 

De nuestros actuales juristas estudiosos y preocupados 
por el tema, el maestro Castellanos Tena nos indica que la pena 
de muerte ha sido excluida del C6digo Penal, que la Con~tituci6n 
no la prohibe, limitándola a casos señalados expresamente, pero 
no la impone como obligatoria ni en los supuestos relativos. 

También en su obra "Lineamientos Elementales de Oere
cHo Penal" el maestro Ca•tellanos menciona la opini6n del Lic. 
René González de la Ve.ga, quien afirma que el Estarto tiene la 
grave responsabilidad de enseñarnos a no matar mediante el abso
luto respeto a la vida humana, as! sea la de una persona abyecta 
y miserable; históricamente la pena de muerte se ha reservado 
para los homicidios calificados, en la que el homicida no tiene 
en sus cálculos la pena de muerte ni sanción alguna y sf tiene 
la certeza de evadir la acci6n penal. 

Afirma el Lic. Carrancá y Trujillo que " ... ea pena de 

mue1t..te ea Jtad.lc.almente i11juJta c. ,i11mo11.af., el cout.i11gc.11te de de

t.lncuertteJ ame•tazarloJ co11 illa, Je compone de homb1t.ea l111mildcJ, 

loJ de otJtaJ claaea aoc..lalc.6 deli11que11 co11t1t.a la P'opiedarl y pa
~a ca.toa delitoa 110 eatd p1teviJta, aquelloa homb1tea vlct.lmaa del 

abando11n, i11cultu1t.a, de.Jigualdad econdmica, de601t.mac.id11 mo1t.al de 
4«4 hngaJtC.J, mal alimc.11tarlo6 u viciadoa po1t. eC afcohaliamn, aie~ 

do cui.pable. no ello& a i110 et Eatado '.f la .\ocie.dad que en vez de 

eacu~la, arlaptac.i.611 Jociaf e igtiafdari cco116mica, lo.6 6up1tim' li4a 

y ll.a1Mmen.te polt med.iu de ta pena de n1ue1t.tc. A 6avtllt de C4ta pe

na, .6e a6.l1tma que e6 11'!.CC.Ja1tia., 1J nn to C6 po.'t Ju i11e6ic.ic111~_.ia pa

lta la 1te6ta111ta~i61t del 01tdcn ju1tldico pc1ttu1tbado. E6 iilc.ita 

pokque el E6.tado ea•eee de dekeello pa•a r•iva• de la vida, y ta 

~xpe1tie11c.la cn6eíla que 110 Je aplica polt igual al d~bil y al pode
Jto6o, e1t.t1tafitt11do fa i11j11..6ticia; no C6 cjempf,Vl poJtquc ia de.lin

C.U(!.llC.ia c1tece doftdc ~ic11c mayolt aplicaci611. E6 t1taAcc11de11taf 
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poJr. el •u6Jr..i.m.i.e11.to que cauaa a l.oa 6amie.i.aJr.ea dce condenado." 
( 70 J 

El Dr. Quiróz Cuar6n cita que Robespierre expresó: -
''Ae muy bien que e4 un malhechnk, pe~o, ¡hacc4 mo~i4 a u11 hom

b4e ... !"y pidi6 que ae 6up4im.ie4an laJ teyca de 6a1194e que ok

denan la que cal.i.6.i.c6 cama ham.i.c.i.d.i.a• juJr.ld.i.coa. Aílade el Dr. 
Quir6z Cuarón que "AJr.ü.t6.telea a6.i.Jr.m6 ta neceaidad de ca.tlgaJr. 
110 pokque ae cometid u11 delito, Ji1to pa~a que to~ dem~J 110 dce~~~ 

can, lo que impokta ea la cxiate11cia y pkabahilldarl de la aa11-
c.i.611 y 110 la cJr.ueldad y Jr..lg.i.dez de ~ata," 1 71 ) 

Aceptar esta pena equivale a decidirse por el aniqui
lamiento en vez de la regeneración, sobre todo porque quien pi
de la pena de muerte es la opinión pública a través de los me
dios de comunicación, sobre todo cuando sucede algún delito que 
conmueve, como el homicidio en cualesquiera de sus modalidades 
-infanticidio o parricidio.- En 1983, se pidió por todos los me
dios de comunicación la reimplantación de la pena de muerte, en 
virtud de un plagio y homicidio de varios menores; por lo que 
la Unión de Padres de Familia expresó que "paJr.a podeJr. pJr.eaeJr.uaJr. 
el Okden aocial, aalvagua4dak et Okde11 mokal, la acgukidad ao
cial, ain loa cualca 4C4la impoaibee la co11vive11cia, ai dPbc 

Jr.ea.tabteceJr.ae la rena de mueJr.te". El jurista y Diputado Amador 
Toca Cangas, ''Je p~onu11ci6 pok u11a krviai611 de laJ aa11cio11e6 peR 
11alea, no de4ca~t6 la po4ibilidad de iitcfuik la pe11a de m11e~te 

e.n catio6 abominable.ti." ( 72. l "Eti 11cce&ak{o que. e.u ttl fcg.lJfa.C'.l611 

mexicana ae ea.tablezca la cadena peJr.pctua, ua que deade et punto 
de. v~tita ju~ldico y huma110 110 ae. juJt.l6ica pk.ivak de ta vida a 
un del.lncue.11tc. como condr11a, JC~la una di4pu~ici611 bdkba~a que 

cau4a4la dafioa e11 u1ta aoc.ledad civilizada como la 1tue&tka.'1 ( 73 

En aquél tiempo también manifestó el maestro Carrancá 
y Rivas, su opini6n: "que una coaa c1 la leaccidn a eato• ac.toa 
c~.lminalea y at~a de6cnd~~ la pc11a d~ mucktc ... pon o.tko lado, 
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la Co11atitucidn en l« a4tlculo 22 mue4t4a i1t~o11g4uenciaa, ... ta 
p~ime~a pa4te obliga a ~emo11ta~le ha~.ta ta época coC011iat c11 que 

Caa pettal aotlatt ae~ ~~ueCc•, u Ca ••guttda impide cualqui•~ pena 
que 4ea inu.&itad¡t tJ t.'l.alcc11dc:'.11tal, , .. pJi.-ivcVt. de ia \•id11 a un dc.-

fl11~ue11te hace. impo4iblc toda co4Ji.ccci611 y 110 co11atituyc u11 ejem 
pCo pa~a eC puebla." 1 7~ 

En especial, es el homicidio el que provoca que la ge~ 
te de cualquier nivel sor.ial, cultural y económico, pida la rei~ 
plantaci6n de la pena capital, pero como afirma el Dr. Quiróz 
Cuar6n que las enseñanzas difundidas en nuestras Universidades 
ya han sido comprendidas por los más altos dirigentes del pafs. 

Hemos comentado que el Estado es quien ha impuesto y 
puede abolir la pena de muerte, pero lpor qué surgió imponer una 
pena tan rigurosa? En otra mirada a la Historia, se ha aterrado 
a los ciudadanos con esta pena, en momentos diffciles para el 
propio Estado, en guerra o cuando siente el Gobernante que de 
alguna forma va perdiendo poder. Maquiavelo, refiriéndose a las 
dudas del Prfncipe, entre hacerse respetar y hacerse temer, con
cluy6 que si no se sabe hacerse respetar, deberá hacerse temer; 
de la racionalidad que podemos jactarnos los seres humanos, de
bemos enfocarla har.ia la cientificidad constructiva y no destru~ 
tiva, tanto para conquistar, imponP.r y hacerse respetar, ya que 
pare.cerfa que la cultura conlleva al aniquilamiento de la humanl 
dad. 

El Maestro Carrancá y Rivas, en su magnifica obra "El 
Drama Penal", profundiza excelentemente el tema que nos ocupa, 
refiere que coincide con Kelsen en que LA NORMA PENAL ES ENTRE 
TODAS LAS JUR!O!CAS LA NORMA IDEAL, ninguna de las otras especi~ 
lidades jurfdicas iguala al Derecho Penal, que es sin duda, la 
especialidad que mantiene relaci6n directa con los bienes jurl
dicos de más alta jerarqula cono son la vida, libertad, integri

dad, etc. 



Pero cuando alguien infringe la norma penal, no es po
sible castigar por castigar, mientras hemos visto que el cuerpo 
humano ha sido el objeto del castigo, ya que en la actualidad 
ha desaparecido el cuerpo supliciado, despedazado, amputado, -
marcado, expuesto vivo o muerto, ofrecido en una sombría fiesta 
punitiva o ceremonia penal y la gran pregunta es si la pena 
stricto sensu o la pena como readaptaci6n o resocializaci6n al 
no tener en el cuerpo el objetivo mayor de la represi6n penal, 
lo ha sustitufdo por la entidad subjetiva del ser humano: el 
alma, pero más horrible aún torturar y castigar el esp!ritu. 

Continúa diciendo que se ha sustituido el cuerpo por 
algo mucho más sutil: la persona humana y en forma por demás de
gradante, el pentotal viola su sagrado recinto, logrando intimar 
la conciencia del condenada y obtener as! la confesi6n. Por fo~ 
tuna en nuestra legislación, éste y otros medios de prueba para 
obtener la confesi6n, no son aceptados. 

En los paises en que se aplica la pena de muerte, un 
médico debe vigilar hasta el último momento al condenado a muer
te, vela por su salud, pero si el sentenciado atenta contra su 
vida, el médico lucha por salvarla, pues ha de respetarse el ma~ 
dato de la ley de quitar ella misma la vida. El hombre acaba 
más cuando es destruido moralmente que cuando es destruido su 
cuerpo, es entonces cuando surge la propuesta de la muerte dulce, 
de tal forma que sea un sue~o no previsto por el sentenciado, 

Surge de nuevo el cuestionamiento:<qu~ medida tomar -
que sea la más apropiada? lde qué manera será más seguramente 
corregido? Todo el conjunto d~ juicios apreciativos, diagnósti
cos, pronósticos normativos, concernientes al individuo criminal 
que se alojan en la estructura del juicio penal, se resumen en 
el arbitrio judicial; el juez debe considerar para establecer 
la pena o la medida de seguridad, las circunstancias y caracte
rlsticas del individuo y su personalidad, porque la pena debe -
ser proporcional al delito, auxiliado para el momento en que pu~ 
da surgir alguna duda al juzgador, por las ciencias penales como 



son la Antropolog!a, Endocrinolog!a, Psicolog!a, Sociolog!a, Es
tadistica, todas especializadas en Criminolog!a y la Penolog!a, 
as! como las ciencias auxiliares como la Medicina Legal, Polic!a 
Cient!fica y Criminal!stica. 

También refiere el maestro Carrancá que en 1977, se c~ 

lebró en Par!s, una reunión de expertos Criminólogos para tratar 
la abolición de la pena de ~uerte, y siempre estuvo presente el 
fantasma de la opinión pública, pues el 71% de la población e.stá 
a su favor y el resto se opone a su abrogación. 

Indica el Maestro Carrancá que en dicha reunión, se 
propuso que la pena de muerte fuera reemplazada por un interna
miento de seguridad perpetuo, en el que no se admitirla ninguna 
medida de remisión o gracia durante 20 años, al término de dicho 
plazo, se acordarla si se somete o no al sentenciado al régimen 
de la perpetuidad, el cual sólo se considerarla para dos tipos 
de delitos: el rapto y el homicidio calificado. 

El Maestro Carrancá afirma que con tal ponencia nada 
se resuelve, porque no se trata de eliminar la pena capital ro
busteciendo la pena de prisión en virtud de que no se llega al 
fondo del problema, pues tendrlamos que remitirnos a la condici~ 
nante del Constituyente del '57, que previno la sustitución de 
la pena capital a condición de que hubiera un medio regenerador 
del delincuente, por lo tanto, también serla condición del régi
men penitenciario que el sentenciado tenga la convicción de que 
sufrirá !ntegramente la pena tal y como se decretó, sin que se 
pueda eludir o modificar. ( 76 ) 

El criterio de la seguridad de la pena es importante 
ya que sin garantla ni seguridad de cumplimiento, no es pena y 
las oportunidades que el sentenciado tenga para eludirla, serian 
un aplauso a la conducta delictuosa. 

Por lo tanto debe existir un sistema institucionaliza
do capaz de curar, readaptar y educar al criminal. 



F ) ¿ A M U T E S 

U N A E N A 



Considerando que vivimos bajo una estructura jurfdica 
y un régimen polltico de Derecho, con un Estado rector que per
mite el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los indivi
duos en el marco que otorga la Constitución y que la imposición 
de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial; por 
lo que en el supuesto de que al traidor a la patria en guerra 
extranjera. al parricida, al homicida calificado, al incendiario, 
al plagiario, al salteador de caminos, al pirata o al reo de de-
1 ltos graves del orden militar, se le condenara a muerte por la 
comisión de alguno de dichos delitos, siempre y cuando la apli
cación de dicha pena la decretara la autoridad judicial, la 
muerte si constituirla una pena. 

Con algunos fundamentos, resulta fácil resolver este 
cuestionamiento, sin embargo, en una compilación de conceptos, 
analizaremos los fines de esta pena, exclusivamente en cuanto 
a los delitos previstos por el articulo 22 Constitucional, en 
su tercer párrafo. 

La muerte como pena es: 

Legal 

Proporcional 

Permanente 

porque encuentra su fundamento en el 
articulo 22 Constitucional, 
equivale a la gravedad de los delitos 
por los que es impuesta, 
es inalterable su existencia y probabi
lidad de su aplicación, 

Eliminatoria porque separarla por siempre al delin
cuente de la sociedad, 

Intimidatoria ya que logra provocar temor y escarm1e~ 
to a algunos delincuentes, 

Ejemplar logra provocar temor y escarmiento 
algunos delincuentes, 

Util porque da seguridad al resto de los ci~ 
dadanos, 
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Trascendental toda vez que su importancia se extien
de a otras personas o cosas, 

Retributiva paga el mal con el mal que se hizo. 

La muerte como pena no permite: 

Readaptar principio penitenciarista de rehabili
tar, corregir, educar, regenerar, re
flexionar, y hasta 11 expiar 11

, reformar, 
enmendar e incorporar al delincuente 
a la sociedad, 

Es Inconmuta- no está prevista la aplicación (en alg~ 
ble 
Irreparable 

Ineficaz 

Inusitada 

nos delitos) de otra sanción, 
una vez impuesta, no se puede volver 
a dejar los hechos como hasta antes de 
su aplicación, 
desafortunadamente no logró su imposi
ción acabar con los delitos, 
no es usada en nuestro pals desde hace 
varios años. 

En el ámbito de los Derechos Humanos, la muerte es una 
pena, en su otra acepción, porque causa dolor, amargura, pesa-
dumbre y sufrimiento, tanto a algunos delincuentes como a sus f~ 

miliares. 

Considero que esta pena no permite cumplir con las fi
nalidades del Derecho, ni mucho menos con las aspiraciones pro
puestas tanto en materia de prevención del delito como para reh! 
bilitar al delincuente. 

lEn dónde estriba el problema? 

El sistema penitenciario no ha alcanzado los objetivos 
planeados, debido a muchas causas, entre ellas, al dispendio de 
recursos tanto humanos como financieros, dejar planes y programas 
inconclusos; modificar sustancialmente los logros obtenidos du-



rante una etapa sexenal, para que con un deseo de llamar la 
atención, impongan otros y sobre todo la corrupciOn que existe 
en los reclusorios, no permite regenerar al delincuente, sino 
por el contrario, quienes ingresan a uno, tienen un pase auto
mático a la Universidad del Delito Perfeccionado, en donde van 
a aprender lo ignorado y especializarse en lo conocido. 



( 40 l 

41 

42 

43 

CITAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO IV 

MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS. Editorial Cumbre, S.A. 

Décimonovena Edición. 1983. Tomo l. p. J5f. 

MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS. Tomo 11. p. 199. 

LARDIZABAL Y URIBE MANUEL. Ob. Cit. p. 20. 

CASTELLANOS TENA FERNANDO. Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal. Editorial Porrúa 1976. 

p. 305. 

44 CASTELLANOS TENA. Ob. Cit. p. 306. 

45 CASTELLANOS TENA. Ob. Cit. p. 306. 

46 BECCARIA, CESAR BONNESANO, MARQUES DE. Tratado de 

los Delitos y las Penas. Editorial Porrúa. Primera 

Edición Faccimilar 1982. p. 45 cfr. 

47 LARDIZABAL URIBE. Ob. Cit. pp.XVllI y XXVI cfr. 

48 LARDIZABAL Y URIBE. Ob. Cit. p. 88 cfr. 

49 LOS DERECHOS SOCIALES DEL PUEBLO MEXICANO. Congreso 

de la Unión. Cámara de Diputados. L Legislatura. Ma

nuel Porrúa, S.A. Librerfa. Primera Edición 1978. 

La Pena y el Derecho a la Readaptación Social. 

pp. 251, 252 y 253 cfr. 

50 CASTELLANOS TENA. Ob. Cit. p. 307 cfr. 

51 CASTELLANOS TENA. Ob. Cit. p. 307 y 308. 

52 LOS DERECHOS SOCIALES DEL PUEBLO MEXICANO. Ob. Cit. 

p. 255. 

53 

54 

CASTELLANOS TENA. 

CASTELLANOS TENA. 

Ob. Cit. p. 308. 

Ob. Cit. p. 307. 



( 55 ) 

( 56 ) 

( 5 7 ) 

MORENO DANIEL. Derecho Constitucional Mexicano. Edi

torial Pax-México, Llbrerla Carlos Cesarman, S.A. 

Tercera Edición. 1976 p. 123. 

CARRANCA Y RJVAS RAUL. El Drama Penal. Editorial 

Porrúa. 1982. p. 272. 

SANCHEZ GALINDO ANTONIO. Analisis Histórico del De

recho a la Readaptación. Congreso de la Unión. Ca

mara de Diputados. L Legislatura. Cap. V. p. 298. 

58 CARRANCA Y RIVAS. Ob. Cit. p. 236. 

59 SANCHEZ GAL!NDO ANTONIO. Ob. Cit. p. 298. 

60 QUIROZ CUARON ALFONSO, La Pena de Muerte en México. 

Ediciones Sotas. México 1962. Primera Edición. p.15. 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

QUIROZ CUARON. Ob. Cit. p. 51 a 56 cfr. 

CARRANCA RJVAS RAUL. Ob. Cit. p. 237. 

CARRANCA RIVAS. Ob. c tt. p. 62 

CARRANCA RIVAS. Ob. Cit. p. 236 y 238 cfr. 

BECCARIA. Ob. Cit. pp. 117 a 121 Cap. XXV 1l1 

BECCARJA. Ob. Cit. pp. 131 a 140 cfr. 

LAROIZABAL. Ob. Cit. p. 165 a 177 cfr. 

cfr. 

68 CENICEROS JOSE ANGEL. El Debate sobre la Pena de Muer 

te en el año de 1935. Criminal ia año XIV Jul lo 1948. 

No. 7. pp. 321 a 329 cfr. 

( 69 ) CENICEROS JOSE ANGEL. Ob. Cit. Año XIV No. 7. 

pp. 276 a 279 cfr. 

70 CASTELLANOS. Ob. Cit. pp. 316 a 318. 

71 QUJROZ CUARON. Ob. Cit. pp. 47 y 48. 

72 Diario El Sol de México. Edición del Medio Ola. 7 de 

enero de 1983. 



73 Diario El Universal. 7 de enero de 1983. 

74 Diario El Universal. 11 de enero de 1983. 

75 Diario El Universal. 8 de enero de 1983. 

76 CARRANCA Y RlVAS. Ob. Cit. pp. 103 a 152 cfr. 



e o N e L u s 1 o N E s 



97 

lº Para la legislaci6n mexicana, la vida existe desde la fe

cundaci6n biol6gica del ser humano, por lo tanto, podemos 

afirmar que a partir de un mes de concebido el nuevo ser, 

ya es sujeto de derechos. 

2° Considerando que "muerte" es la cesación total y definitj 

va de todas las funciones vitales, el momento real de la 

muerte se produce cuando cesa la función cerebral y desde 

el punto de vista filosófico que expresa el Lic. Saúl 

Cortés, es el silencio total del pensamiento. 

3° Los delitos contra la vida deben ser severamente sancion~ 

dos, en especial los que son cometidos con agravantes y 

por reincidentes, por ello, apoyo las reformas tendientes 

a incrementar su penalidad, toda vez que nadie tiene der~ 

cho a privar de la vida a otro, ya que la vida es un bien 

propio. 

4° Coincido con la opinión del Maestro Castellanos Tena, re! 

pecto del concepto de pena, por ser más objetivo al indi

car que es el castigo legalmente impuesto por el Estado 

al delincuente para conservar el orden jurldico y me per

mito agregar "y social". 
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5° Si bien se pudiese considerar a la muerte como una pena en 

sf, por el hecho de reunir algunas de sus finalidades, en 

su verdadera naturaleza jurfdica, no cumple por entero sus 

fines, toda vez que muerto el delincuente, nada puede rep! 

rarse. De esta forma, ni el Estado cumple con su función 

de readaptar, ni el Derecho con su función de tutelar la 

vida como un bien jurldico. En suma, es la neqación del 

Estado para readaptar al delincuente. 

6° No obstante que está contemplada la existencia de la pena 

de muerte en la Constitución, por tratarse de una pena in~ 

sitada v trascendental, es contradictoria a la regla bási

ca del Estado como tutor del bien jurldico, en consecuen-

cia, debe suprimirse de la Constitución el texto respecti

vo. 

7º Cuando la adrenalina fluye por nuestro cuerpo al conocer 

un caso de los que ameritan la imposición de la pena de 

muerte de acuerdo con nuestras leyes, es fácil expresar que 

debe aplicarse al responsable, y podemos justificarnos di

ciendo que el que mata, merece la muerte; hay casos en que 

es mejor cortar un miembro para conservar el cuerpo¡ que 

no se trata de impulsos sanguinarios; no es un retroceso a 

problemas sociológicos; sino que se busca una mejor pollti 



ca represiva del crimen. Pero si consideramos razonada

mente que a la pena de muerte se le han atribuido efectos 

que no produce; que en los pafses en donde es impuesta, 

no se reduce la comisión de delito•; que siempre ser§ me

jor dejar un crimen sin castigo; que es un malechor, pero 

lmatar a un hombre!; que se cometerla un homicidio jurfdi 

ca; que es la negación del Derecho en un pafs en v!as de 

desarrollo; y por sobre todas las cosas, no se resuelve 

el problema de fondo; la respuesta necesaria es que no de

be imponerse. 

8° Debe el Estado •er responsable de. lo• principios del Con~ 

tituyente Guillermo Prieto, Vallarta, Martfnez de Castro, 

entre otros, en los que se expresó la fundación de un sis

tema penitenciario en el que el delincuente aprendiera y 

desarrollara un trabajo honesto para que al salir Instrui

do en un oficio, estuviera readaptado y ser útil a la so

ciedad. Principios tales que no han sido observados en 

su total finalidad. Por ello, el Estado debe proponerse 

la firme tarea de cumplir con este fundamento b~sfco para 

el bienestar de su pueblo. 
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